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otros, el artículo 113, a efecto de establecer el Sistema Nacional 
Anticorrupción, instancia .de coord inación entre las autoridades de todos 
los órdenes de gobierno competent es en la prevención detección y 
sanción de responsabil idades admin istrativas y hechos de corrupción, así 
como en la f iscalización y control de recursós públicos. 

QUINTO. - Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que los recursos económicos d e que 
dispongan la Federación, los estados y los municipios, y las demarcaciones 
territoria les de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, t ransparencia y honradez para satisfacer los objetivos 
a los que estén destinados; principios que deben ser observados en todos 
los procesos de la Administración Pública Municipal. 

SEXTO. - Que el artículo 2, fracciones 1, 11, 111 y X de la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, dispone que d icha Ley tiene como 
objetivos, ·establecer mecan ismos de coordinación entre. los diversos~ 
órganos de combate a la cor rupción; bases mínimas para la preVención de 
hechos de corrupción y faltas administrativas, emisión de políticas 
públicas de combate a la corrupción; así com o para crear e implementa r 
sistemas electrónicos para el suminist ro, intercambio, sist ematización y 
actua lización de . la información que generen las instituciones ~ 
competentes de los órdenes de gobierno. ~ 

SÉPTIMO.- Que el H. Ayuntamiento, a través de la Contra loría Municipal,~ 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI; 9, fracción 
11 , 10 y 15 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 81 , 
fracción 1,11 y 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 
se encuentra facu ltada para establecer las medidas de control interno, que 
tanto al interior de la Admin istración Pública Municipal y como hacia la 
sociedad en general, atienda y promueva los princ ipios de legalidad, 
objetividad, honradez, imparcialidad , integridad y transparencia en los 
procesos administrativos. 

OCTAVO. - Que conforme a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas en su artículo 3 f racción XXI, establece que Jos Órganos 
Internos de Control serán los encargados de p romover, evalua1 y fortalece r 
el buen fu'lcionamiento del cof"trol 'n terno en Jos entes públicos. así como 
aquellas otras instanc·as de los Órganos cons:itucionales aut:óno110s que, 
contarme a sus respectivas leyes. sea'l competentes para aplicar las leyes 

..) 
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en materia de responsabilidades de Servidores Públicos y en el artículo 6 
señala que, los entes públicos están obligados a crear y mantener 
condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado 
funcionamiento del Estado en su conjunto y la actuación ética y 
responsable de cada servidor público; por lo que la implementación de 
d~sposiciones de control interno para la Admin istración Pública del 
Municipio, constituye un instrumento para el fortalecimiento institucional 
y la prevención de faltas administrativas y actos de corrupción, de tal 
forma que en dichos procesos quede garantizada la transparencia en 
cuanto a los servidores públicos y particulares que intervienen en los 
mismos. 

NOVENO. - Que, en este contexto, e l control interno constituye una 
herramienta para las Dependencias, que permita el incremento en la 
eficiencia de sus operaciones mediante el aprovechamiento de los 
recursos públicos, con la finalidad de mejorar la gestión de la 
Administración Pública Municipa l. 

DÉCIMO. - Que bajo esta premisa, se reconoce el Sistema Nacional de 
Fiscalización (SNF), del cual forma parte la Contraloría, como el conjunto 
de mecanismos interinstituciona les de coordi nación entre los ó rganos 
responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos 
órdenes de gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y el 
impacto de la fiscalización en todo el país, con base en una v isión 
estratégica, la aplicación de estándares profesionales similares, la creación 
de capacidades y e l intercambio efectivo de información, y a través del 
mismo se persigue, entre otros objetivos, generar u.na estrategia para 
homologar la normativa en materia de control interno, que sea apli.cable 
en los tres órdenes de gobierno; de asegurar la inclusión de la eva luación 
del control interno de los organismos aud itores e identificar los cambios 
legales est ructurales y normativos que permitan fortalecer al órgano de 
contro l del Ayuntamiento. 

DÉCIMO P RtMIERO. - Que conta r con un Sistema de Control Interno 
efectivo en la Administración Públ ica Municipal, contribuye a la 
consecución de sus met as y obj etivos, así como u na ef iciente 
administra ción d e sus riesgos y su seg uimiento a tt-avés de un Comit é de 
Control y Desempet"lo Institucional, constituido com o u n ór·gatlo 
colegiado de apoyo en la toma de decisiones relacionadas con el 
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segu imiento a las actividades de control implementadas, desempeño 
instituciona l y control interno, y p ropiciando reducir la probabilidad de 
ocurrenCia de actos contrarios a la integ ridad, asegurar el 
comportamiento ético de los servidores públicos, considerar la integración 
de las tecnologías de información en e l control interno y consolida r los 
procesos de rendición de cuentas y de t ransparencia gubernamentaL 

DÉCIMO SEGUNDO. - Que de conformidad con las mejores prácticas 
internacionales en materia de control interno, la implementación, 
mantenimiento y actua lización del Sistema de Control Interno, es 
responsabilidad del Titular de cada una de las dependencias y órganos 
desconcentrados, quien las cumple con la contribución de la 
Administración y dél resto del personal; así cómo, con la asesoría, apoyo y 
vigilancia de la Contraloría, para mantener el Sistema de Control Interno 
de la Institución operando y en un p roceso de evaluación, fortalec imiento 
y mejora continua. 

DÉCIMO TERCERO.- Que el Comité de Control y Desempeño Institucional 
tiene entre ot ros o~jetivos, agregar valor a la gestión instituc ional de las 
dependencias, y órganos desconcentrados de la Administración Pública 
Mu nicipal y apoyar e l cumpl imiento de metas y objetivos institucionales 
con enfoque a resu ltados, así como a .la mejora- de los programas 
presupuestarios, el cua l será encabezado por el TitUlar de la lnstituc ió 
como Presidente y por e l Contralor como Vocal Ejecutivo. 

Que, con base en las consideraciones anteriores, he tenido a bien expedir 
el sig uiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EM ITEN LAS DISPOSICIONES Y EL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE 

CONTROL INTERNO 

ARTÍCULO PRIMERO. - El p resente Acuerdo t iene por obj eto establecer 
las Disposiciones, q ue las Dependencias y Entidades de la Administración 
Púb lica Municipa l deberán observar para el establecimiento, supervisión, 
evaluación, actualización y mejora cont inua de su Sistema de Control 
Interno Institucional. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - En términos del Artículo Primero de este Acuerdo, 
se emiten las siguientes: . 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE CONTROL INTERNO 

TÍTULO PRIMERO 

OISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1 

Objeto, Ámbito de Aplicación y Definiciones 

l. Objeto y ámbito de aplicación. 

Las presentes Disposiciones tienen por objeto establecer los fundamentos 
y normas generales que en materia de control interno deberán observar 
los Tit_ulares de las dependencias, unidades· administrativas y órganos de 
la Administración Pública Municipal con e l fin de implementar los 
mecanismos de control interno que coadyuven al cumplimiento de sus 
metas y objetivos, prevenir los riesgos que puedan afectar el logro de 
éstos, fortalecer el cumplimiento de las leyes y disposiciones normativas, 
generar una adecuada rendición de cuentas y transparentar el ejercicio de 
la función pública. 

Los Titulares, así como los demás servidores públicos de las dependencias, 
unidades administrativas y órganos que integran la Administración 
Municipal, en sus respectivos niveles de control interno, establecerán, 
actualizarán y mantendrán en operación su Sistema de Control Interno, 
tomando como referencia el Marco Integrado de Control Interno (MICI) del 
Sistema Nacional de Fiscalización y como base las presentes 
Disposiciones, para el cumpl imiento del objetivo de control interno en las 
categorías correspondientes (operación , información, cumplimiento y 
salvaguarda). 

Para efectos de las p resentes Disposic iones se entenderá por \ 
\ 

.... _-...... 
¡::,_ \ .... __ 



18 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 7 

H. AYUNTAI"'IENTO CONSTITUCIONAL 2021•- 2027 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 
VI. 

V !l. 

VI[L 

Acción {es) de control: Las actividades determinadas e 
implantadas por los Titulares y demás servidores públ icos· de las 
dependencias, un.idades administrativas y órganos 
desconcentrados para alcanzar los objetivos institucionales, 
prevenir y administrar los riesgos identificados, incluidos los de 
corrupción y de tecnologías de. la información; 
Acción (es) de mejora: Las actividades determinadas e 
implantadas por los Titulares y demás servidores públicos de las 
dependencias, unidades administrativas y órganos 
desconcentrados para eliminar debilidades de control interno; 
diseñar, implementar y reforzar controles preventivos, detectivos 
o correctivos: así como aten_der áreas de oportunidad que 
permitan fortalecer el Sistema de Control Interno Institucional; 
Admin.istraci,ón: Los servidores públicos de mandos superiores y 
medios diferentes al Titular de la Institución; 
Administración de riesgos: El proceso d inámico desarrollado ~ 
para contextualizar, identificar, analizar, evaluar, responder, 
supervisar y comunicar los riesgos, inclu idos los de corrupción, . 
inherentes o asociados a los procesos por los cuales se logra el Q 
mandato de la Institución, mediante el análisis de los distintos " \ 
factores que pueden provocados, con la finalidad de definir las 
estrategias y acciones que permitan mitigarlos y asegurar el logro\'} 
de metas y objetivos institucionales de una manera razonable, en 

términos de eficacia, eficiencia y economía en un marco de \ 
transparencia y rendición de cuentas; · 
APM: La Admin istración Pública Municipal; 
Área (s) de oportunidad: La situación favorable en el entorno 
institucional, bajo la forma de hechos, tendencias, cambios o 
nuevas necesidades que se pueden aprovechar para el 
forta lecimiento del Sistema de Control Interno Institucional; 
Autocontrol: La implantación de mecanismos, acciones y 
prácticas de supervisión o evaluación de cada sistema, actividad o 
proceso, que permita identificar, evitar y, en su caso, corregir con 
oportunidad los riesgos o condiciones que limiten, impidan o 
hagan ineficiente ellogf'O de metas y objetivos institucionales; 
CorY'tité o COCODI: El Comité de Contf'OI y Desemper"lo 
Institucional; 
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IX. Competencia profesional: La cualificación para llevar a cabo las 
responsabilidades asignadas, la cual requiere habilidades y 
conocimientos, que. son adquiridos generalmente con la · 
formación y experiencia profesional y certificaciones. Se expresa 
en la actitud y el comportamiento de los individuos para lleva r a 
cabo sus funciones y cumpli r con sus responsabil idades; 

X. Control correctivo: El mecanismo específico de control que opera 
en la etc¡pa f inal de un p roceso, el cual permite identificar y 
correg ir o subsanar en algún grado, omisiones o desviaciones; 

XI. Control detectivo: El mecanismo específico de control q ue opera 

XII. 

en el mom ento en que los event os o transacciones están 
ocurriendo, e identifican las omisiones o desviaciones ant es de 
que concluya un proceso determinado; 
Control Interno: El p roceso efectuado por el Titular de la 
Institución, la Administración, y los demás servidores públicos de 
una Instit ución, con objeto de proporcionar una seguridad 

X III . 

razonable sobre la consecución de las metas y objet ivos~ 
institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, asf como __ 1 ) 
para prevenir actos contrarios a la integridad; "'-.:./ 
Control Preventivo: El mecanismo específico de control que 

XIV. 

XVI. 

tiene el propósito de anticiparse a la posibilidad d e qu e ocurra 
incumplimientos, desviaciones, situac iones no deseadas 
inesperadas q u e pudieran afec:tar al logro de las metas y objetivos 
i nst ituciona les; 
Debili dad {es} de control interno: La insuficiencia, deficiencia o 
inexistencia de controles en e l Sistema de Contro l Interno \_,. 
Instit ucional, que obstacul izan o impiden el logro de las metas y \~ 
objetivos instituciona les, o materializan un riesgo, identificadas 
mediante la supervisión, verificación y evaluación interna y/o de 
los órganos de fiscalización; 
Dependencias Administrativas~ Las seña ladas en el art ículo 73 
de la Ley Orgánica d e los M unicipios de l Estado de Tabasco; 
Dis:posicione5: Las Disposiciones en M ateria de Cont rol Interno y 
~~ Manual Adntnistrat ivo de Aplicac:ón General en Materia de 
Control Interno; 

XVI t. Ecortolii ía: Los términos y cordic1ones bajo los cua les se .§' 
adqL.ieren 1ecLHSos, en cant,dad y ca 1·dad aorop;ada y al menor ~ 

• r:---" :'.. 

...... 
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XVI II. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

)()~IV. 

costo posible para realizar una actividad determinada, con la 
ca lidad requerida; 
Eficacia: El cumplimiento de los objetivos y metas establecidos, 

en lugar, tiempo, calidad y cantidad; 
Eficiencia: El log ro de objetivos y metas programadas con la 
mism? o menor cantidad de recursos; 
Elementos de Control: Los puntos de interés que deb erá 
instrumentar y cumplir cada Dependencia Administrativa y 
órgano Desconcentrado en su Sistem a de Control Interno para 
asegurar que su imp lementación, operación y actualización sea 
apropiada.y razonable; 
Evaluación del Sistema de Control Interno: El proceso mediante 
el cual se determina el grado de eficacia y de eficienc ia con que 
se cumplen las normas generales de control interno y sus 
p rincipios, así como los elementos de control del Sistema de 
Control Interno Institucional, para asegurar razonablemente el ~ 
cumplimiento del objetivo del cont rol interno en sus respectivas 
categorías; 
Factor (es} de Riesgo: La circunstancia, causa o situación interna 
y/o externa que aumenta la probabilidad de que un riesgo se ~ 
materia lice; ~ 
Gestión de riesgos de Corrupción: Proceso desarrollado para 
contextualizar, identificar, ana li zar, evaluar, atender, monitorear y v! 
comunicar los riesgos que por acción u omisión, mediante el \ 
abuso del poder, el uso indebido de recursos, de información, 
empleo, cargo o comisión, pueden dañar los intereses de una 
institución, para la obtención de un beneficio J?articular o de 
terceros, incluye soborno, fraude, apropiación indebida u otras 
formas de desviación de recursos por funcionario público, 
nepotismo, extorsión, tráfico de influencias, uso indebido de 
información privi legiada, entre otras prácticas, en aquellos 
procesos o temáticas relacionadas con áreas financieras, 
presupuestales, de contratación, de información y 
documentación, investigación y sanción, trámites, serv1cios 
internos y externos; 
Impacto o Efec'to: Las consecuencias nega tivas que se 
ge0erarían en la Institución. en el supuesto cie mate11ai12arse el 
riesgo: 

\ .. . ~ ..... 
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XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII . 

XXX. 

XXXI. 

XXX !t. 

xxxm. 

Informe Anual: El Informe Anual del Estado que Guarda el 
Sistema de Control Interno Institucional; 
Institución: Es el conjunto ~e Depen.dencias Administrativas y 
Órganos Desconcentrados de la Administración Pública 
Municipa l; 
Líneas de Reporte: Las Líneas de comunicaciór:~, internas y 
externas, a todos los niveles de la organización que proporcionan 
métodos de comunicación para la oportuna toma de decisiones; 
Mapa de Riesgos: La representación gráfica de uno o más riesgos 
que permite vincular la probabilidad de ocurrencia y su impacto 
en forma clara y objetiva; 
Matriz de Administración de Riesgos: La herramienta que refleja 
el diagnóstico general de los riesgos para identificar estrategias y 
áreas de oportunidad en la institución, considerando las etapas de 
la metodología de administración de riesgos; 
MICI y/o Marco Integrado de Control Interno: Documento 
desa rrollado por el Grupo de Trabajo de Control Interno del 
Sistema Nacional de Fiscalización, aplicable a los tres órdenes de 
gobierno del estado mexicano, publicado en los sitios de internet 
del Sistema Naciónal de Fiscalización y de la Aud itoría superior de 
la Federación; 
MIR y/o Matriz de Indicadores para Resultados: La herramienta 
de planeación estratégica que expresa en forma sencilla, 
ordenada y homogénea la lógica interna de los programas 
presupuestarios, a la vez que alinea su contribución a los ejes de 
política pública y objetivos del Plan Municipal de Desarrollo y sus 
programas derivados, y a los objetivos estratégicos y de gestión, 
que constitu irán la base para el funcionamiento del Sistema de 
Evalua~,:ión del Desempeño; 
Mejora Continua: El proceso de opt imización y 
perfeccionamiento del Sistema de Control Interno Institucional; 
de la eficacia, eficiencia y economía de su gest ión; y de la 
m itigación de r iesgos a través de indicadores d e desempeño y su 
eva 1uación periódica: 
I.J,ode¡o Est ándar de: Coní:!'O! l•nterno: El conjunto de normas 
generales de control interno y sus princioios y elementos de 
contro l los nive les de respcnsaoil icad de co·1tro. interno, su 

~-'• 

\1:'-­
~ 
---·.~ 
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eva luación, informes, programas de trabajo y reportes relativos al 
Sistem a de Control Interno Institucional; 

XXXIV. Objetivos Institucionales: Conjunto de objetivos específicos que 
conforman el desglose lóg ico d e los programas emanados del 
Plan Municipal de Desarrollo, en términos del Capítu lo Cuarto de 
fa Ley de Planeación del Estado, en particu lar de los programas 
sectoriales, instituc ionales y especiales según corresponda; 

XXXV. Procesos Administrativos: Aquel los necesarios para la g estión 
interna de las dependencias, unidades administrativas y órganos 
desconcentrados, que no contribuyen directamente con su razón 
de ser, ya que dan soporte a los procesos sustantivos; 

XXXVI. Probabilidad de ocurrencia: La estim ación de que se materia lic~ 

un riesgo, en un periodo determinado; 
XXXVII . Procesos sustantivos: Aquellos que se relacionan directamente 

con las funciones sustantivas de las d ependencias, unidades 
administrativas y órganos desconcentrados, es decir! con el 
cumplimiento de su misió~; 

XXXVIII.Programa presupuestario: La categoría program ática que 
organiza, en form a representativa y homogénea, las asignacione~ ~ 
de re~ursos para el cumplimiento de objetivos y metas; \. J> 

XXXIX . PTAR: .EI Programa de Trabajo de Administración de Riesgos; ~ 
XL. PTCI: El Programa de Trabajo de Control Interno; } 
XLI. Riesgo: El evento adverso e incierto (externo e interno) queO\ 

derivado de la combinación de su probabilidad de ocurrencia y el 
posible impacto pudiera obstaculizar o impedir el log ro de las 
metas y objetivos institucionales; 

XLII. Riesgo (s} de Corrupción: La posibilidad de que por acción u 
omrsron, mediante el abuso del poder y/o el uso indebido de '.~-s,._ 
recursos y/o de información, empleo, cargo o comisión, se dañen, '""'; 
los intereses de la instiwción, para obtención de un beneficio \ . .., 
particular o de terceros, incluye soborno, fraude, apropiación ~~. 
indebida u otras formas de desviación de recu rsos por un \~ 
funcionario público, nepotismo, extors'ón, tráfi co oe influenc·as. 
uso indebido oe información privilegiada, entre otras prácticas; 

Xl.HI. Seguridad razonable: El alto nivel de conf,anza, más no absoluta, 
de que las metas y obje:ivos de la inst tuc ión serán alcanzados: 

(~· ... ~ 
'-t:;: 
' ' \ 
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XLIV. 

XLV. 

XLVI. 

Sesión (es) virtual (es): La celebrada a t ravés de medios 
electrónico~ de comunicación a distancia que permiten la 
transmisión simultánea de voz e imagen; 
Sistema de Control Interno Institucional o SCII: El conjunto de 
procesos, mecanismos y elementos organizados y relacionados 
que interactúan er:~tre sí, y que se aplican de manera específica 
por una institución a nivel de planeación, organización, ejecución, 
dirección, información y seguim iento de sus procesos de gestión, 
para dar certidumbre a \a toma de decisiones y conducirla con 
una seguridad razonable al logro de sus metas y objetivos en un 
ambiente ético e íntegro, de calid ad, mejora continua, eficiencia y 
de cumplimiento de la ley; 

XLVII. 
XLVIII. 

Sistema de Información: El conjunto de procedim ientos 
ordenados que, al ser ejecutados, proporcionan información para 
apoyar la toma de decisiones y el control de la Institución; 

TIC's: Las Tecnologías de la Información y Com unicaciones; -\\ .. 
Unidades administrativas: las comprendidas en el Reglamento 
Int erior, Estatuto Orgánico y/o estructura orgánica básica de la 
institución, responsables de ejercer la asignación presupuestaria 

X LIX. 
L. 

correspondiente. ~ 

Titular: Titu lar de la Institución (Presidente Municipal) ~ 

UTIC: La Unidad Administrativa en la Institución responsable de 
proveer infraestructura y servicios de TIC · s. 

CAPÍTULO 11 

Responsables de su Aplicación y Vigilancia 

3. Responsables de su aplicación. 

Será responsabilidad del Titular y demás servidores públicos de la 
Inst itución, establecer y actualizar el SCII , evaluar y su pervisar su 
funcionamiento, así como ordenar las acciones para su mejora continua; 
además de instrumentar los 1~1ecan ismos, proced imientos específicos y 
acciones que se requieran para la debida observancia de las presemes 
Dispos;ciones. 

En la it-np 1e r~entac ión. actualizaciór y mejora del SCII, se identifica rán y 
Clt:lSifcarfm 'os r>~ecan'smos de cor,trol en preventivos, detectives y 

.. 
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correctivos, privilegiándose los preventivos y las prácticas de autocontrol, 
para evitar que se produzcan resultados o acontecimientos no deseados o 
inesperados que impidan, en términos de eficiencia, eficacia y economía 
el cumplimiento de las metas y obj etivos de la Institución. 

4. Designación de Coordinador de Control Interno y Enlaces. 

El Titular de la Institución designará mediante ofi c io d irigido al Titula-r de 
la .Contraloría a un servidor público como Coordinador de Control Interno 
pa ra asistirlo en la aplicación y seguimiento de las presentes 
Disposiciones. 

El Coordinador de Control Interno designará al Enlace de Control Interno 
Institucional, Enlace de Administración de Riesgos y al Enlace del Comité. 

Los cambios en las designaciones anteriores se informa rán de la misma 
forma, dentro de los lO días hábi les posteriores a que se efectúen. 

S. De su vigilancia y asesoría. 

La Contraloría Municipal, conforme a sus respectivas atribuciones, será ) 
responsable de vigila r la implementación y aplicación adecuada de estas V\ 
Disposiciones; adicionalmente, en el ámbito de su competencia, otorgará 
la asesoría y apoyo que corresponda a los titulares y demás servidores 
públ icos de la Administración Pública Municipal, para la implementación 
de su SCI I. 

CAPÍTUlO 111 

Uso de las Tecnologías de !a ~nformación y Comunicaciones 

6. Q,e las cu:e!1't as de correo estandadzadas. 

El Coordinador de Controllntemo y los Enlaces deber·án gestionar a través --~~ · 
de la UTIC, la creación y asignación de cuentas de cm reo electrónico ' ¿_~ ---
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estandarizadas con el dominio de la Institución, su uso quedará bajo 
responsabilidad de los mismos, debiendo cumplir lo siguiente: 

Designación Correo electrónico estandarizado 
Coordinador de Control interno coordinadorci@ 

Enlace del SCII enlacecsii@ 
Enlace de ARI enlaceari@ 

Enlace del COCODI enlacecocodi@ 

Las cuentas de correo estandarizadas son el medio oficial de 
comunicación; serán permanentes y transferib les a los servidores públ icos 

·• que asuman cada designación; no deberán cancelarse y/ o dar de baja, 
siendo responsabilidad del Coordinador de Control Interno y de cada 
En lace, proveer lo necesario ante la UTIC, para que las cuentas 
permanezcan activas. 

TÍTULO SEGUNDO 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTIROL INTERNO 

CAPÍTULO 1 

Estructura del Modelo 

7. Categorías del objetivo del control interno. 

El control int e rno tiene como objet ivo proporc ionar una seguridad 
razonable en el logro de o bjetivos y m etas de la Instit uc ió n dentro de las 
sigu ientes categorías: 

[. Ope¡radón: Eficacia, eficienc ia y economía de las operaciones, ·-~~ 

programas y p royectos; ~\ . 
n. fl"l'torma;d9n: Confiabilidad, veracidad y oportunidad de la información ~ 

financiera, presupuestaria y de operación; _ 
1 ll. CU111[01Hm1er1to: Obse1-vancia del ma1·co legal, reglamentario, normativo ~~-

y administr2tivo aplicable a las instituciones; y -<:~ 
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IV. Salvaguarda: Protección de los recursos públicos y prevención de actos 
de corrupción. 

8. Normas Generales. Principios y Elementos de Control Interno. 

Primera Norma. Ambiente de Control. 

Es la base que proporciona la d isciplina y estructura para lograr un sistema 
de control .interno eficaz e influye en la definición de los objetivos y la 
constitución de las actividades de control. Para la ap licación de esta 
norma, el Titular y la Administración, deberán establecer y mantener un 
ambiente de control en la Institución, que implique una actitud de 
respaldo hacia el control interno, así como vigi lar la implementación y 

operación en conjunto y de manera sistémica de los siguientes principios 
y elementos de control: 

Principio 1. Mostrar actitud de respaldo y compromiso. El Titular y la 
Admin istración deben tener una act itud de compromiso en lo general con 
la integridad, los valores éticos, las normas de conducta, así como la 
prevención de irregularidades administ rativas y actos contrarios a la 
integridad y en lo particular con lo d ispuesto en el Código de Ética de los 
Servidores Públicos; las Reglas de Integridad y los Lineamientos Generales 
para el establecimiento de acciones permanentes que aseguren la 
integridad y el comportamiento ético de los serv'idores públicos para la 
Administración Pública del Municipio. 

Actitud de Respaldo del Titular y la Administración. 

1.01 El Titular y la Administración, deben demostrar la importancia de la 
integridad, los valores éticos y las normas de conducta en sus directrices, 
act itudes y comportamiento. 

1.02 El Tit u lar y la Administración, deben g uiar a través del ejem plo sobre 
los valores, la filosofía y el estilo operat ivo a e la Institución Asimismo, los 
dist intos niveles administrativos en la estructura organizacional t:am bién 
ceben establecer la actitud de respaldo de la Administración. 

·~ 

~~ 
~! 

1.03 Las directrices, actiludes y conductas del Titular ce la lnstilució'l. .,f-' 

deben reflejar la integ1 idad los valores eucos y las normas de conducta - "'"1-
,-:c-
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que se esperan por parte de los servidores públ icos en la Admin istración 
Pública Municipal. 

l .Ó4 La actitud de respaldo de los Titulares y la Administración puede ser 
un impulsor como se muestra en los párrafos ·anteriores, o un obstácu lo 
para el control interno. 

Normas de Conducta. 

1.05 La Admin istración debe establecer directrices para comunicar las 
expectativas en materia de integridad, valores éticos y normas de 
conducta. 

1.06 La Administración, con la supervisión del Titular, debe definir las 
~xpectativas que guarda la Institución, respecto de los valores éticos en las 
normas de conducta. 

Apego a las Normas de Conducta . 

. 1.07 La Administración debe establecer procesos para evaluar el ~· 
desempeño del personal frente a las normas de conducta de la institución 
y atender oportunamente cualquier desviac ión identificada. 

1.08 La Administración debe utilizar las normas de conducta como base 
para evaluar el apego a la integridad, los valores éticos y las normas de 
conducta en toda la Institución. 

1.0 9 La Administración debe determinar el nivel de tolerancia para las 
desviaciones. Puede establecer un nivel de tolerancia cero para el 
incumplimiento de c iertas normas de conducta, mientras que el 
incumplimiento de otras puede atenderse mediante advertencias a los 
servidores públicos, siempre atendiendo el incumplimiento a las normas 
de conducta de manera oportuna, consistente y aplicando las leyes . y 
reglamentos correspondientes. 

Programa, Política o Uneamier11to de Promoción de !a Integridad y 
Preve[!'!dón de la Corru¡odón. 

l .TO La Administración debe articular un programa, política o lineamiento 
institucional de pwrTloción de la integridad y prevención de la corrupción, 
que considere con1o mínimo la capacitac ión continua en la materia de 
todo el personal; la difusión adecuada de los códigos de ética y conducta 
implementados, el establec imiento. d ifusión y operación de_ L~na línea 
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ética o mecan ismo de denuncia anontma y confidencial de hechos 
contrarios a la integridad; así como una función específica de gestión de 
riesgos de corrupción en la Institución, como ·parte del componente de 
administración de riesgos (con todos los elementos incluidos en dicho 
componente). 

Cumplimiento, Supervisión Y· Actualización Cont inua del Programa, 
Política o Lineamiento de Promoción de la Integridad y Prevención de 
la Corrupción. 

1.11 La Administración, debe asegurar una supervisión continua sobre la 
aplicación efectiva y apropiada del programa, política .o ·l ineamiento 
institucional de promoción de la integridad, medir si es sufic iente y eficaz, 
y corregir sus deficiencias con base en los resultados de las evaluaciones 
internas y externas que esté sujeta. 

Principio 2. Ejercer la responsabilidad de vigilancia. - El Titu lar, es 
responsable de vigilar el funcionamiento del control interno, a través de 
Administración y las instancias que establezca para tal efecto. 

Estructura de Vigilancia. ~ 
2.01 El Titular es responsable de establecer una estructura de vigilancia ~ 
adecuada en función de las disposiciones jurídicas apl icables, la est ructura 
y ca racterísticas de la institución. 

Responsabilidades del Titular. 

2.0 2 El Titular debe vigi lar las operaciones de la Institución, ofrecer 
orientación constructiva a la Administración y, cuando proceda, tomar 
decisiones de vigilancia para asegurar que se logren sus objetivos en línea 
con el programa de promoción de la integridad, los valores éticos y las 
normas de conducta. 

Requisitos de! Titular. 

2.03 En la selección del Titular, se debe considerar el conocimiento 
necesario respecto de la Institución, los conocimientos especializados 
pertinentes, su neutra lidad, independencia y objetividad técnica 
requeridos pa ra cumpl ir con las responsabilidades de vig ilancia en la 
Institución. 
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2.04 El Titular debe comprender los objétivos de la institución, sus riesgos 
asociados y las expectativas de sus gr"upos de interés. 

2.05 El Titular debe demost rar además la pericia requerida para vigilar, 
deliberar y evaluar el control interno de la Institución. 

Vigilancia General de Control Interno. 

2.06 El Titular debe vigilar, de manera general, el diseño, implementación 
y operación del contro l interno rea lizado por la Administración. Las 
responsabilidades del Titu lar respecto del control interno son, entre otras, 
las siguientes: 

·Ambiente de Control. Estab lecer y promover la integridad, los 

va lores éticos y las normas d e conducta, así como la estructura de 4_·" 
vigi lancia, desarrollar expectat ivas d e com petencia profesional y 
mantener la rend ición de cuentas ante el Titular y de las principales 
partes interesadas. · 

·Administración de Riesgos. Vigilar. la evaluación de los riesgos que~ 
amenazan el logro de las metas y objetivos institucionales, ~ 
incluyendo el impacto potencial de los cambios significativos, la 
corrupción y la elusión (omisión) d e cont roles por parte de cua lquier ~ 
servidor público. · · 

·Activ idades de Control. Vigilar a la Ad ministración en el desarrollo 
y ejecución de las activid ades de cont rol. . · 

..__ :1 

·Información y Comunicación. Analizar y d iscutir la información ~ 
relativa al logro de las metas y objetivos institucionales. 

·Supervisión. Exam inar la natura leza y alcance d e las actividades de 
supervisión d e la Admmistración, asf como las evaluaciones 
realizadas por ésta y las acc iones correctivas implel))entadas para 
remedrar las deficiencias identificadas. 

Covrecdón de deffciencias. 

2.09 Et Titula r debe proporcionar inforrnación a la Admir·istración para dar 
seg ... ti 'llier-w a la co•rección de las defic·encias detectadas e'l el co·•tro. 
1:1 1 er·1o. 

....:':¡ ' 
-~. 
\ i-......._ 

'- . ' 
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2.10 La Administración debe informar al Tit u lar s9bre aquellas deficiencias 
en el control interno identificadas. 

2.11 El Titular es responsa b le de monitorear la corrección de las deficiencias 
y de proporcionar orientación a la Administración sobre los p lazos para 
corregirlas. 

Principio 3. Establecer la estructura, responsabilidad y autoridad. - El 
Titu lar debe autorizar, con apoyo de la Administ ración y conforme a las 
disposiciones j u rídicas y normativas apl icables, la estructura ­
organ izacional, asignar responsabilidades y del_egar autoridad para 
alcanzar las m etas y objetivos instit ucionales, p reserva r la integridad_ y 
rendir cuentas de los resu ltados alcanzados. 

Estructura Organizacional. 

3.01 El Titula r debe instrui r a la Administración y, en su caso, a las u n idades 
, especializadas, e l establecimiento de la estructura organizacional 
necesaria para permit ir la p laneación, ejecución, control y evaluación de la 
Institución, en la consecución de sus objetivos. . ~ 

3.02 La Administración d0be desarrollar y actualizar la estruct ura ~ 
orga n izacional con entendimiento de las responsabilidades generales, y 
debe asig narlas a las d istint as un idades para que la Institución alcance sus 
objetivos de manera eficiente, eficaz y económica; b rinde información 

·confiable y de ca lidad; cumpla con las disposicionesjurídicas y normati~as 
aplicables, y prevenga, d isuada y detecte actos. contrarios a la integridad. 

3.0 3 Como parte del establecimiento de una estructura organizacional 
actualizada, la Administración debe considerar el modo en que las 
un idades interactúan a fin de cumplir con sus responsabilidades. 

3.04 La Administración debe evaluar periód icamente la estructura 
organizacional para asegurar que se alinea con los objetivos 
institucionales y que ha sido adaptada y actual izada a cualquier objetivo 
emergente, como nuevas leyes o regulaciones. 

As1gnad6n d:e Responsa:bf[[dad y Delegación de· Autoridad 

3.05 Para alcanzar los objetivos instit ucionales, el Titu lar debe asigna¡· ~ 
responsabi lidad y delegar autmidad a los p uestos clave a lo largo de l a ~~ 

institución. ' .. ~ 
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3.06 La Administración debe considerar las responsabilidades generales 
asignadas cada unidad, debe determinar qué puestos clave son 
necesarios para cumplir con las responsabilidades asignadas y debe 
establecer dichos puestos. 

3.07 El Titular debe determinar qué nivel de autoridad necesitan los 
puestos clave para cumplir con sus obligaciones. 

·. Documenta~ió~ y Formalización del Control Interno. 

3.08 La Administración debe desarrollar y actualizar la documentación y 
formalización de su control interno. 

3.09 La documentación y formalización efectiva del contrOl interno apoya 
a la Administración en el diseño, implementación, operación y 
actualización de éste, al establecer y comun icar al personal el cómo, qué, 
cuándo, dónde y por qué del control interno. 

3.10 La Administración debe documenta r y formalizar el contro l interno 
para satisfacer, las necesidades operativas de la Institución. La 
documentación de controles, incluidos los cambios realizados a éstos, es 
evidencia de que las actividades de control son identificadas, Q2_ 
comunicadas a los responsables de su funcionamiento y que pueden ser . , ~ 
supervisadas y evaluadas por la Institución. · 

i 

3.11 La extensión de la documentación necesaria para respa ldar el diseño, 
·implementación y eficacia operativa de las cinco Normas Generales de 
Control Interno depende del juicio de la Administración, del mandato 
institucional y de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Principio 4. Demostrar compromiso con la c:;ompetencia profesional. -
La Administración es responsable de establecer los medios necesarios 
para contratar, capacitar y retener profesionales competentes en cada 
puesto y área de trabajo. 

Expectativas de Competencia Profesrorm[. 

4-.m La Administl'ación debe esta blecer expectativas de competencia 
profesional sobre los puestos clave y los demás cargos institucionales para 
ayudar a la Institución a lograr sus objet ivos. 

l:-l~~ 
4-.02. La Administración debe contempla r los estándares de conducta, las · ~ 
responsabilidades asignadas y la autoridad delegada al ~s!al)iecec \~·~ ~ 
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expectativas de competencia profesional para los puestos clave y para el 
resto d el personal, a través de políticas al interior del SCII. 

4.03 El personal debe poseer y mantener un n ivel de competencia 
profesional que le permita cumplir con sus responsabil idades, así como 
entender la importancia y eficacia del cont rol interno. La Administración 
debe evaluar la competencia profesional del personal en toda la 
Instituc ión. 

Atracción, Desarrollo y Retención de Profesionales. 

4.04 La Administración debe atraer, desarrollar y retener profesionales 
competentes para lograr los objet ivos d e la Institución. Por lo tanto, debe 
seleccionar y contratar, capacitar, proveer orientación en el desempeño, 
m otivación y reforzamiento del personal. · 

Planes y Preparativos para la Sucesión y Contingencias. 

4 .05 La Administración debe defini r cuad ros de sucesión y planes de 
contingencia para los puestos c lave, con objeto de garantizar la 
continuidad en el logro d e los objetivos. (A\ 
4.06 La Administración debe seleccionar y capacitar a los candidatos que ~ 
asum irán los puestos clave. Si la Administ ración utiliza servicios 
tercerizados para cumpl ir con las respo n?abilidades asignadas a puestos 
clave, debe evaluar si éstos pueden cont inuar con los puest os c lave y debe 
ident ifi~ar otros servicios tercerizados para ta les puestos. 

4.07 La Administración d ebe definir los p lanes d e contingencia pa ra la 
asignación de responsabilidades si u n puesto c lave se encuentra vacante 
sin vistas a su ocupación. 

Principios 5. Establecer la estructura para el reforzamiento de la 
rendición de cuentas.· La Adminrstración oebe evaluar el desempeño del 
contro l interno en la Institución y hacer responsab le a todo el personal por 
sus obligaciones específicas en el SCI I. 

Establecimiento de la Estructura para Responsabilizar al Personal por· 
sus ObHgacicmes de Cor-ttrol Interno. 

5 ,01 La Admin istración debe establecer y man:ener u na estrucw•a que 
perrr1 1La, de mar'era cla ra y ser~ci l la respol~sabil iza· al personal por sus 
fL;nc:ones y por sus ool1gaciones específicas e'l 11 ate1 ia de co'ltl olrmer no, 

-~ -. 
<~ , . 
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lo cual forma parte de la obligación de rendición de cuentas Inst itucional. 
El Titular debe evaluar y responsabilizar a la Admin istración. por el 
<;:1esempeño de sus funciones en materia de control interno. 

5.02 En caso de que la Administración establezca incentivos para el 
d esempeño del personal, debe reconocer que ta les estím ulos pueden 
provocar consecuencias no deseadas, por-lo que debe evaluarlos a f in de 
que se encuentren alineados a los principios éticos y normas de conducta 
de la Institución. 

5.03 La Administración debe responsabilizar a las organizaciones de 
servicios que contrate por las f unciones de control interno relacionadas 
con las actividades t ercerizadas que realicen. 

5 .04 La Administración, bajo la supervisión del Titular, debe tomar 
acciones correctivas cuando sea necesario fortalecer la estructura para la 
asignación de responsabilidades y la rendiCión de cuentas. 

Consideración de las Presiones por las Responsabil idades Asignadas 
al Personal. 

5.05 La Administrac ión debe equi librar las presiones excesivas sobre el 
personal de la Institución. 

5 .06 La Administración es responsable d e evaluar las presiones sobre el 
personal para ayudar a los empleádos a cumpl ir con sus responsabilidades 
asignadas, en alineación con las norm·as de conducta, los principios éticos 
y el programa de promoción de la integridad . . 

Seg unda Norma. Administración de Riesgos. 

Es el proceso dinámico desarrollado .para identificar, analizar, eva luar, 
responder, supervisar y comunicar los riesgos, incluidos los de corrupción, 
inherentes o asociados a los procesos por los cuales se logra el mandato 
de la Institución, med iante el análisis de los distint os factores que pueden \,,'\ 
orovocarlos, con la finalidad de definir las estrategias y acciones que '~ 
permitan mitigarlos y asegwar el logro de metas y objetivos ''~ 
instituciorta les de una manera razonable, en términos de eficacia, 
eficiencia y eco·1crnía en un marco de transparenc ia y ··endición de 

,'~ cJentas. -~ 

~ 
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Para la aplicación de esta norma, el Titular y la Administración deberán 
vigi lar la implementación y operación en conjunto y de manera sistémica 
de los siguientes principios y elementos de control: 

Principio 6. Definir Metas y Objetivos Institucionales.- El Titular, con el 
apoyo de la Administ ración, debe definir claramente las metas y objet ivos, 
a t ravés de un plan estratégico que, de manera coherente y ordenada, se 
asocie a su mandato legal, asegurando su al ineación al Plan Municipal de 
Desarrol lo y a los .Programas 1 nstit ucionales, Sectoriales y Especiales. 

Definición de Objetivos. 

6.01 La Administración debe definir objetivos en términos específicos y 
medib les para permitir el diseño del control interno y sus riesgos 
asociados. 

6.02 La· Administración debe definir los objetivos en términos específicos 
de manera que sean comunicados y entendidos en .todos los niveles en la 
Inst itución. La definición de los objetivos debe realizarse en al ineación con 
el mandato, la misión y visión institucional, con su plan estratégico y con 
otros pla~es y programas aplicables, así como con las met as de ~ 
desempeno. ~ 

6.03 La Administración debe definir objetivos en términos medibles 
1 

cuantitativa y/o cual itativamente' de manera que se pueda evaluar su ex 
desempeño. 

6.04 La Administración debe. considerar los reC1uenm1entos externos y las 
expectativas internas al definir los objetivos que permitan el diseño del 
control interno. 

6.05 La Administración debe evaluar y, en su caso, replantear los objet ivos 
definidos para que sean consistentes con los requerimientos externos y las 
expectativas internas de la Institución, así como con el Plan Municipal de 
Desarrollo, los Programas Sectoriales, Inst itucionales, Especiales y demás 
planes, programas y disposiciones aplicables. 

6.06 La Administración debe dete1·minar si los instrumentos e indicadores 
de desempei'"lo para los objetivos establecidos son apropiados para 
eva luar el desempeño de la Institución. 
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Principio 7. Identificar, analizar y responder a los riesgos. - J La 
Administración debe identificar riesgos en todos los procesos 
institucionales, analizar su re levancia y diseña r acciones suficientes para 
responder a éstos y asegurar de manera razonable el logro de los objetivos 
institucionales. Los riesgos deben ser comunicados al personal de la 
Institución, mediante las líneas de reporte y autoridad establec idas. 

Identificación de Riesgos. 

7 .01 La Administración debe identificar riesgos en toda la Institución para 
proporcionar una base para ana lizarlos, diseñar respuestas y determinar si 
están asociados con ~1 mandato institucional, su plan estratégico, los 
objetivos del Plan Municipal de Desarrollo, los Programas Sectoriales, 
Institucionales y Especiales y demás planes y programas aplicables de 
acuerdo con los requerimientos y expectativas de la planeación 
estratégica, y de conformidad con las disposiciones jurídicas y normativas 
aplicables. 

7.02 Para identificar riesgos, la Administración debe considerar los tipos 
de eventos que impactan a la Institución. Esto incluye tanto el riesgo 
inherente como el riesgo residual. El riesgo inherente es el riesgo qu~~ 
enfrenta la Institución cuando la Administración no responde ame e~ 0 
riesgo. El riesgo residual es el riesgo que permanece después de la 
respuesta de la Administración al riesgo inherente. La falta de respuesta · 
por parte de la Administración a ambos riesgos puede causar deficiencias 
graves en el control interno. 

7.03 La Admin.ist ración debe considerar todas las interacciones 
significativas dentro d e la Institución y con las partes exTernas, cambios y 

· otros factores tanto internos como externos, para identificar riesgos en ~ 
toda la Institución. - • 

Aná lisis de Riesgos. 

1.04 La Administración debe analizar los riesg os id ert ificad os para 
estimar su relevanc ia, lo cual p rovee la base para responder a éstos. La 
relevancia se refiere al efecto sobre el logro de los cbjetivos. 

7.0•5 La AdministraciÓn debe estimar la relevanc ia de los riesgos ~· 
ident,ficados para evaluar su efecto sobre el logro ae los oojetivos. tanto a ~ 
n;vellnstltución como a nivel tra'lsacción. ',...~ 
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La Administración debe estimar la importancia de un r iesgo al considera r 
la magnitud del impacto, la probabilidad de ocurrencia y la naturaleza del 
riesgo. 

7.06 Los riesgos pueden ser anal izados sobre bases individuales o 
agrupadas dentro de categorías de. riesgos asociados, los cua les son 
analizados de manera colectiva. La Admin istración debe considerar la 
correlación entre los distintos riesgos o grupos de riesgos al estimar su 
relevancia . 

Respuestas de Riesgos. 

7.07 La Administración debe diseñar respuestas a los riesgos analizados 
de ta l modo que éstos se encuentren debidamente controlados para 
asegurar razonablemente el cumplimiento de sus objetivos. 

7.08 Con base en la respuesta al riesgo seleccionada, la Administración 
debe diseñar acciones específicas de atención, como un programa de 
trabajo de administración de riesgos, el cual proveerá mayor garantía de 
que la Institución alcanzará sus o bjetivos. La Administración debe efectuar 
evalua~iones periódicas de r iesgos con el f~~ de asegurar la efectiv idad de D~ 
las acc1ones de control propuestas para m1t1garlos. ~ 

Principio 8. Considerar el Riesgo de Corrupción. - La Administración, 
debe considerar la posibilidad de ocurrencia de actos de corrupc ión, 
fraudes, abuso, desperdicio y otras irregularidades relac ionas con la 
adecuada sa lvaguarda ·de los recursos públicos al identificar, analizar y 
responder a los riesgos asociados, principalmente a los procesos 
financ ieros, presupuestales, de contratación, de información y 
documentación, investigación y sanción, trámites y servicios internos y 
externos. 

Tipos de Corrupción. 

8.01 La Admin istración debe co nsiderar los t ipos de corrupc1on que 
pueden ocurr ir en la Inst itución, para proporcionar una base para la 
identificación de estos ri esgos. Entre los tipos de corrupción m ás corrunes 
se encuentrart: 

Informes Financieros Frauoulentos. Consistentes en error es 
rntencionales u orr.1510nes oe can(dades o reve laciones en los estados 
f ,~a'lc i eros pa • a enga na1 a los ...rs..Ja ·ios de os estaoos fina nc1eros 
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· Apropiación indebida de activos. Entendida como el robo de activos de la 
Institución. Esto podría incluir el r-obo de la propiedad, la malversación de 
los ingresos o pagos fraudulentos. 

· Conflicto de interés. Cuando los intereses personales, fami liares o de 
negocios de un servidor público puedan afectar el desempeño 
independiente e imparcial de sus empleos, cargos, comisiones o 
funciones. 

·Utilización de los recursos asignados y las facultades atribuidas para fi nes 
d istintos a los legales. 

· Pretensión del servidor público de obtener beneficios adicionales a las 
·contraprestaciones comprobables que la Institución le otorga por -el 
desempeño de su función. 

Participación indebida del servidor público en la selección, 
nombramiento, designación, contratación, p romoc1on, suspensión, 
remoc1on, cese, rescisión del contrato o sanción de cu alquie.r servidor 
pÚblico, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios en e l caso, ~ 
o pueda derivar alguna ventaja o beneficio pa ra él o para un tercero. ~ 

· Aprovechamiento del cargo o comisión del servidor público para inducir rl\ \ 
a que otro servidor público o tercero efectúe, retrase u omita realizar algún V 
acto de su competencia, que le reporté cua lquier beneficio, provecho o G! 
ventaja indebida para sí o para un tercero. 

·Coalición con otros servidores públicos o terceros para obtener ventajas \ 
o ganancias ilíc itas. 

· Intimidación del servidor público o 
real izar actividades i lega les o ilícitas. 

r- --extorsión para presionar a otro a , '~-
\~! 

· Tráfico de influencias. Consistente en que el serv idor público uti lice la 
posición que su empleo, ca rgo o comisión le confiere para induc ir a que 
otro servidor público efectúe, retrase u omita realiza r algún acto de su 
competencia, para generar cualqu ier beneficio, provecho o ventaja para sí 
o para su cónyuge, pa rientes consanguíneos, parientes c iviles o para 
t ercews con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de ~ 
negocios, o para socios o socied ades de ias que e l servidor público o las '+-..::: 
personas entes r·eferidas forn1en pa rte. ~ ' 



18 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 27 

~> 

NA~AJUC/\. 
ERRITORlO · CULTURA · Bl::N::STAR 

H. AYUNTAM i gNTO CONSTITUCIONAL '2024 • 2027 

· Enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés. Cuando 
en el ejercicio de sus funciones, el servidor público llegare a advertir actos 
u omisiones que pudieren constituir faltas administrativas, realice 
deliberadamente alguna conducta para su ocultamiento. 

·Peculado. Cuando el servidor públ ico autorice, solicite o rea lice actos para 
el uso o apropiación para sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos, 
parientes civiles o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, 
labora les o de negocios, o para socios o socied ades de las q ue e l servidor 
público o las personas antes referidas formen parte, de recursos públicos, 
sean materiales, humanos o financieros, sin fundamento jurídico o en 
contraposición a las normas aplícables. · 

8.02 Además de la corrupción, ·la Administración debe considerar que 
pueden ocurrir otras t ransgresiones a la integridad, por ejemplo, el 
desperdicio de recursos de .manera exagerada, extravagante o sin 
propósito; o e l abuso de aut oridad; o e l uso del cargo para la obtención de 
u n beneficio ilícito para sí 'o para un tercero. 

Factores de Riesgo de Corrupción. 

8.03 La Admin istración debe considerar los factores de riesgos de 
corrupción, abuso, desperdicio y otras irregularidades. Estos factores no 
implican necesariamente la exist encia de un acto corrupto, pero están 
usualmente presentes cuando éstos ocurren. 

8.04 La Administración al utilizar el abuso, desperdicio y otras 
irregularidades como factores de riesgos de corrupción, debe considerar 
que cuando uno o m ás de éstos están presentes podría indicar un riesgo 
de corrupción y que puede ser mayor cuando los tres factores están 
presen tes. También se debe utilizar la información provista por partes 
internas y externas para identificar·los riesgos de corrupción. 

Respuesta a los Riesgos de Corrupción. 

8 .05 La Administración debe analizar y responder a los riesgos de 
corrupción, a cin de que sean efectivamente mit igados. Estos riesgos 
deben ser aralizados por su relevancia, tanto individual como en su 
conjunto, m edian:e el mismo proceso de análisis de r iesgos efectuado 
para toaos los demás r iesgos identi&icados. 
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8.06 La Administración debe responder a los riesgos de corrupc1on, 
mediante el mismo proceso de respuesta general y acciones específicas 
para at ender todos los riesgos institucionales analizados. Esto posibilita la 
implementación de controles anticorrupción en la Institución. Dichos 
controles pueden incluir la reorganización de c iertas operaciones y la 
reasignación de puestos entre el personal para mejorar la ~eg regación de 
func io nes. 

Principio 9. Identificar, analizar y responder al cambio. - La 
Admi nistración d ebe identificar, analizar y responder a los cambios 
internos y externos que puedan impactar el cont rol interno, ya que 
pueden generar que los controles se vuelvan ineficaces o insuficientes 

,. pa ra alcanzar los objetivos institucionales y/o su rgir nuevos riesgos. 

Los cambios internos incluyen modificaciones a los programas o 
actividades institucionales, la función de supervisión, la estructura 
organizacional, el personal y la tecnología. Los cambios externos refieren 
a l entorno g ubernamenta l, económico, tecnológic.o, legal, regulatorio y 
físico. Los cambios significativos identificados deben ser comunicados al 
personal adecuado de la institución mediante las líneas de reporte y 
autoridad establecidas. 

Identificación del Cambio. 

9.01 En la administración de riesgos o un proceso similar, la 
Admin istración debe identificar cambios que puedan impactar 
significativamente al control interno. La_ identificación, análisis y respuesta 
al cambio es parte del proceso regular de administración de riesgos. 

9.02 La Adm inistrac ión debe prevenir y planear acciones ante cambios 
significativos en las condiciones internas (modificaciones a los programas 
o actividades institucionales, la función de supervisión, la estructura 
organizacional, el personal y la tecnología) y externas (cambios en los 
entornos gubernamentales, económicos, tecnológicos, legales, 
regulatorios y físicos). 

Al"''ális is, }f Respuesta oJ~ Cambio. 

9 .03' La Ad n1inistración debe ana lizar· y responder a los cambios 
ident ificados y a los riesgos asoc iados con éstos, con el propósito d e 
mantener· un control interno apropiado. 
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9.04 Las condiciones cambiant es usual mente generan nuevos riesgos o 
cambios a los riesgos exist entes, los cua les deben ser evaluados para 
identif icar, anal izar y respond er a cua lquiera de éstos. · 

Tercera Norma. Actividades de Control. 

Son las accio nes q ue define y desarrolla la Ad ministración m ed iante 
políticas, procedimientos y tecnologías de la información con el objetivo 
de alcanzar las met as y objet ivos institucionales; así como prevenir y 
administrar los riesgos, incluidos los de corrupción. 

Las act ividades de cont rol se ej ecutan en t odos los niveles de la Institución, 
en las diferent es etapas de sus p rocesos y en el entorno tecnológico, y 
sirven como mecanism os para asegurar el cumplimiento .de las .met as y 
objetivos y preveni r la ocurrencia de actos cont rarios a la integridad. Cada 
activ id ad de control q ue se aplique debe ser suficient e para evitar la 
mat eria lización de los riesgos y minimizar el impacto de sus 
consecuencias. 

En todos los n¡'veles de la Institución existen responsabi lidades en las 
actividades d e cont rol, debido a esto, es necesario que t odos los servidores 
públicos conozcan cuáles son las t areas de control que deben ejecutar en 
su puesto, área o unidad administ rativa. 

Para la aplicación de esta norma, el Titular y la Administración d eberán 
vigilar la implementación y operación en conjunto y de manéra sistémica 
de los sigu ientes princ ip ios y element os de control. 

Principio 10. Diseñar actividades de control, - La Administ ración debe 
diseñar, actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades 
de cont rol establecidas para lograr los objetivos institucionales. En este 
sentido, es responsable de que exist an controles apropiados para hacer 
frente a los r iesgos que se encuentran presentes en cada uno de los 
procesos InStit ucionales, incluyendo los riesgos de corrupción. 

Respuesta a los Objetivos y Riesgos. 

10.01 La Administración debe a señar act,vidaaes de contro l (pol ít ,cas, 
procediMien:os. técnicas y mecanismos) en resp~1esta a Jos 11 esgos 

' - ' ..:. 

~ 

·~ 
;~\ 
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asociados con los objetivos institucionales, a fin de alcanzar un control 
interno eficaz y apropiado. 

Diseño de Actividades de Control Apropiadas. 

10.02 La Administración debe diseñar las actividades de control 
apropiadas para asegurar el correcto funcionamiento del control interno, 
las cuales ayudan al Titular y a la Admi nistración a cumplir con 'sus 
responsabi lidades y a enfrentar apropiadamente los riesgos identificados 
en la ejecución de los procesos del control interno. A continuación, se 
presenta n de manera enunciativa, más· no limitativa, las actividades de 
control que pued en ser útiles para la Institución: 

·Revisiones por la Admin ist ración del desempeño actual, a nivel-función o 
actividad. 

·Administración del capital humano. 

·Controles sobre el procesamiento de la información. 

·Controles físicos sobre los activos y bienes vulnerables. 

· Estc;lblecimiento y revisión de normas e indicadores de desempeño. 

·Segregación de funciones. 

· Ejecución apropiada de transacciones. 

· Registro de transacciones con exactitud y oportunidad. 

· Restricciones de acceso a recursos y registros, así como rendición de 
cuentas sobre éstos. 

· Documentación y fo rmalizaci ón apropiada de las transacciones y el 
cont ro l interno. 

10.03 Las act ividades de cont ro l pueden ser p reventivas o detectivas. La 
p rimera se d irige a evitar q ue la Inst itución fa lle en logra r un objet ivo o 
enfrentar un riesgo y la segunda descubre antes de q ue concluya la 
operación cuando la Institución no está alcanzando un objet ivo, o 
enfrentando un riesgo, y corrige las acciones para el los. 
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10.04 La Administración debe evaluar el p ropósito de las actividades de 
control, así como el efecto que una deficiencia tiene en el logro de los 
objetivos institucionales. Si tales actividades cumplen · un propósito 
sign ificativo o el efecto de una deficiencia en el control sería relevante pa ra 
el logro de los objetivos, la Administracióh debe diseñar actividades de 
control tanto preventivas como detectivas para esa transacción, ·proceso, 
unidad administrativa o función. 

10.05 Las actividades de control deben implementarse ya sea de forma 
automatizada o manual, considerando que las automatizadas tienden a 
ser más confiables, ya que ·son menos susceptibles· a errores humanos y 
suelen ser más eficientes. Si las operaciones en la Institución descansan en 
tecnologías de informac'ión, la Administradón debe diseñar act ividades de 
cont rol para asegurar que dichas tecnologías se mantienen funcionando 
correctamehte y son apropiadas para el tamaño, características y 
mandato de la Institución. 

Diseño de Actividades de Control en varios niveles. 

10.06 La Administración debe diseñar actividades de control en los niveles 
adecuados de la estructura organizacional. 

10.07 La Administración debe diseñar actividades de control para asegurar 
la adecuada cobertura de los objetivos y los riesgos en las operaciones, así 
como a nivel transacción o ambos, dependiendo del nivel necesario para 
garantizar que la · Institución cumpla con sus objetivos y conduzca los 
riesgos relacionados. 

10.08 Los controles a nivel Institución tienen un efecto generalizado en el 
control interno y pueden relacionarse con más de una de las Normas 
Generales. 

10.09 Las actividades de control a nivel transacción son acciones 
integradas directamente en los procesos operativos para contribu ir al 
logro de los objetivos y enfrentar los riesgos asociad os, las cua les pueden 
incluir ver ificaciones, conciliaciones, autor izaciones y aprobaciones, 
contro les físicos y superv isión. 

110.10 Al eleg ir ent re actividades de control a nivel Institución o de 
transacción, la Administración debe evalua1· el nivel de precisión necesario 
para que la Institución cumpla con sus objetivos y enfrente los riesgos 
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relacionados, considerando el propósito de las actividades de control, su 
nivel de agregación, la regularidad del control y su correlación directa con 
los procesos operativos pertinentes. 

Segregación de Funciones. 

10.11 La Administración debe considerar la segregación de funciones en el 
diseño de las responsabilidades de las actividades de control para 
garantizar que las funciones incompatibles sean segregadas y, cuando 
dicha segregación no sea práctica, debe diseñar actividades de control 
alternativas para enfrentar los riesgos asociados. 

10.12 La segregación de funciones contribuye a prevenir corrupción, 
desperdicio y abusos en el control interno. La elusión de controles cuenta 
con mayores . posibilidades de ocurrencia cuando diversas 
responsabilidades, incompatibles entre sí, las realiza un solo servidor 
público, pero no puede impedirlo absolutamente, debido al riesgo de 
colusión en e l que dos o más servidores públicos se confabu l.an para eludi r 
los controles. 

10.1~ Si la segregación de funciones no es práctka en un proceso operativo ~ 
debido a personal limitado u otros factores, la Administración debe \ \ \ 
diseñar actividades de control alternativas para enfrentar el riesgo de ~ 
corrupción, desperdicio o abuso en los procesos operativos. 

Principio 11. Seleccionar y desarrollar actividades de control basadas en 
las TIC. - La Admin istración debe desarrollar actividades de control, que 
contribuyan a dar respuesta y reducir los riesgos identificados, basadas 
p r incipalment e en e l uso de las tecnologías de información y 
comunicac iones para apoyar el logro d e metas y objetivos institucionales. 

Desarro llo del Sistema de Información. 

11.01 La Administ ración debe desarrollar los sistemas d e información de la 
Inst ituc ión de manera t al que se cumplan los obj etivos instituciona les y se 
responda apropiadamente a los riesgos asociad os. 

11.0 2 La Adm111 istración d eoe desarrollar los s is~emas d e información pa ra 
obtene·· y procesa r aprootadar••en-;:e la tnfor•llación de cada uno de los 
procesos o¡ .. et at'vos. Q;c i'OS Sistemas contr ibL:yen a alcanzar los Obje:tVOS 
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instituc iona les y a responder a los riesgos asociados. Un sistema de 
información se integra por el personal, los procesos los datos y la 
tecnología, organizados para obtener, comunicar o disponer de la 
información. 

Un sistema de información debe incluir tanto procesos manuales como 
automatizados. Los procesos automatizados se conocen comúnmente 
como Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC). 

11.03 La Administración debe desarrollar los sistemas de información y el 
uso de las TIC ' s considerando las necesidades de información definidas 
para los procesos operat ivos de la Institución. Las TIC' s permiten que la 
información relacionada con los procesos operativos esté disponible de la 
forma más oportuna y confiable para la Institución. Adicionalmente, las 
TIC ' s pueden fortalecer el control interno sobre la seguridad y la 
confid encialidad de la información mediante una adecuada restricción de 
accesos. Aunque las TIC's con llevan tipos específicos de actividades de 
control, no representan una consideración de control "independiente", 
sino. que son parte integral de la mayoría de las actividades de control. ~ 

11.04 La Administración también debe evaluar los objetivos de 
procesamiento de información: integridad, exactitud y va lidez; para 
satisfacer las necesidades de información definidas. 

Diseño de los Tipos de Actividades de Contrql Apropiadas. 

11.05 La Administración debe diseñar actividades de control apropiados en 
los sistemas de información para garantizar la cobertura de los objetivos 
de procesamiento de la información en los procesos operat ivos. En los 
sistemas de información, existen dos tipos principales de actividades de 
control: generales y de aplicación. 

11.06 Los controles generales (a n ivel institución, de sistemas y d e 
aplicaciones) son las políticas y procedimientos que se aplican a la 
totalidad o a un segmento de los sist emas de información. Los cont ro les 
generales fomentan el buen fu ncionamiento de los sistemas d e 
información mediante la creación de un entorno apropiado para el 
correcto funcionamiento de los controles de aplicación. Los controles 
generales deben incluir la administración de la seguridad, acceso lógico y 
fís ico, administración de la configuración, segregación de func iones, 
planes de continu idad y p lanes de recuperación de desastres, entre otros. 
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11.07 Los cont roles de apl icación, a veces llamados ~ontroles de procesos 
de operación, son los controles que se incorporan directamente en las 
ap licaciones informáticas para COJ!t ribuir a asegurar la validez, integridad, 
exactitud y confidencialidad de las t ransacciones y los datos durante el 
proceso de las aplicaciones. Los controles de aplicación deben inclu ir las 
entradas, el procesamiento, las salidas, los arch ivos maestros, las interfaces 
y los controles para los sistemas d e ad ministración de datos, entre otros. 

Diseño de la Infraestructura de las TIC ' s. 

11 .08 La Administración debe diseñar las actividades de control sobre la 
infraestructura de las TIC ' s para soporta r la integridad, exactitud y val idez 
del procesamiento d e la inform ación mediante el uso de TIC' s. Las TIC' s 
.requieren de una infraestructu ra para operar, incluyendo las redes de 
comunicac ión para vincularlas, los recursos informáticos para las~ 
aplicaciones y la e lectr icidad. La infraest ruct ura de TIC 's de la Inst itución 
puede ser complej a y puede ser compartida por diferentes unidades 
dentro de la m isma o tercerizada. La Adm inistración debe evaluar los \ 
obj "etivos de la Institución y los riesgos asociados al diseño de las 
activ idades de contro l sobre la infraestructura de las TIC ' s. 

11.09 La Administración debe mantener la evaluación de los cambios en el ~ 
uso de las TIC' s y debe diseñar nuevas actividades de control cuando estos . ~ 
cambios se incorporan en la infraestructura de las TIC' s. La · 
Ad m inistración también debe diseñar actividades de control necesarias 
para mantener la infraestructura de las TIC 's. El m antenimiento de la Ci 
tecnología debe inc luir los procedimientos de respaldo y recuperac ión de , 
la información, así como la continuidad de los planes de operación, en \ 
f unción de los riesgos y las consecuencias de una interrupción total o 
parc ial de los sistemas de energ ía, ent re 6tros. '-...., 

Diseño de la Ad m inist ración de ¡a Seguridad. 

n.to La Admin istración debe oiseñar act ividades de control para la gestión 
de la segurid ad sobre los sist em as d e información con el fin d e g arantizar 
el acceso adecuado, de Fuentes internas y externas a ésws. Los objetivos 
para la gestión de la seguridad deben incluir la confidencialid ad, la 
integrioad y la atsponibilidad 

H:t1 La gestión de la seguridacJ debe tnci,Jir los procesos de ;nformación y-~~~ 
las acttvtdades de rcmr<!)l re ;:¡c oné1das co.~ los perm sos oe acceso a las ~ -:.-

' 
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TIC· s, incluyendo quién tiene la capacidad de ejecutar transacciones. La 
gestión de la seguridad debe incluir los permisos de acceso a t ravés de 
varios niveles de datos, el sistema operativo {software del sistema), la red 
de comunicación, aplicaciones y segmentos físicos, entre otros. La 
Administración debe. d iseñar las actividades de control sobre permisos 
para proteger a la Institución del acceso inapropiado y el uso no autorizado 
del sistema. 

11.12 La Administración debe evaluar las amenazas de seguridad a las TIC ·s 
tanto de fuentes internas como externas. 

11.13 La Administración debe diseñar actividades d e control para limitar el 
acceso de los usuarios a las TIC a t ravés de controles como la asignación 
de claves de acceso y d isposit ivos de seguridad para autor ización de 
usuarios. 

Diseño de la Adquisición, Desarrollo y Mantenimiento de las TIC ' s, 

11.14 La Administ ración debe diseñar las actividades de control para la 
adquisición, desa rrollo y mantenimiento de las TICs. La Administración 
p uede utilizar un modelo de Ciclo de Vida del Desarrollo de Sistemas 
(CVDS) en el diseño de las actividades de control. El CVDS proporciona una 
estr.uctu ra para un nuevo d iseño de las TIC ' s al esbozar las fases 
específicas y documentar los requisitos, aprobaciones y pu ntos .de revisión 
dentro de las actividades de control sobre la adquisición, desarrollo y 
mantenimiento de la tecnología. 

11 .15 La Administración puede adquirir software de TIC ' s, por lo que debe 
incorporar metodologías para esta acción y debe d iseñar actividades de 
control sobre su selección, desa rrollo continuo y mantenimiento. Las 
actividades de control sobre el desarrollo, mantenimiento y cambio en el 
software de aplicaciones p revienen la existencia de programas o 
modificaciones no autorizados. 

lt .1 6 La contratación de servicios lercerizados para el desarrollo de las 
TIC 's es otra alternativa y la Administración también debe evaluar los 
riesgos que su uti lización representa para la integridad, exactitud y va lidez 
de la infornracíón presentada a los serv1cíos terce1 izados y ofrec1da por 
éstos. 
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Principio 12. Implementar Activ i.dades de Control. - La Administración 
debe poner en operación, políticas y procedimientos, los cuales deben 
estar documentadas y forma lmente establecidas. 

Documentación y Formalización de Responsabilidades a través de 
Políticas. 

12.01 La Administración debe documentar, a través de políticas, manuales, 
lineamientos y otros documentos de naturaleza similar las 
responsabilidades de control int erno en la Institución. 

12.02 La Administración debe document ar mediante políticas para cada 
unidad su responsabilidad sobre el cumpl im iento de los objetivos de los 
procesos, de sus riesgos asociados, del diseño de actividades de control, 
de la implementación de los controles y de su eficacia operativa. 

12.03 El personal de las un idades que ocupa puestos clave puede defin ir 
con mayor amplitud las políticas a través d e los p rocedimientos del día a 
día, dependiendo de la frecuencia del cambio en el entorno operativo y la 
complejidad del p roceso operativo. La Administración debe comunicar al Q¿ 
personal las políticas y procedimientos para que éste pueda implementar \. 
las actividades de control respecto de las responsabilidaqes q ue tiene · 
asignadas. 

Revisiones Periódicas a las Actividades de Control. 

12.04 La Administración debe revisar periódicamente las políticas, 
procedimientos y actividades de control asociadas para mantener la 
relevancia y eficacia en el logro de los objetivos o en el enfrentamiento de 
sus riesgos. 

Cuarta Norma. Información y Comunicación. 

La información y comunicación son relevantes para el logro de los 
o bjet ivos insi.itucionales. Al resoecto, la Administración debe establecer 
mecanismos que aseguren que la información relevante cuenta con los 
eleMentos de ca11dad suficientes y oue los canales de comunicación t anto 
al inte··¡or como al extenor son efectivos. 

La info-mactón que los servidores OLiblicos generan, obttenen. utilizan y 
comu1 ·car.., f)al él resp<Jidar el sis~em¡:¡ de co•1t ro l 1nterno debe cubrir los . .. . 

.--
--
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requisitos establecidos por la Administración, con la exactitud apropiada, 
así como con la especificidad requerida del personal pertinente. 

Los sistemas de información y comunicación, deben diseñ'arse e 
instrumentarse bajo criterios de utilidad, confiabilidad y oportunidad, así 
como con mecanismos de actualización permanente, difusión eficaz por 
medios electrónicos y en fo rmatos susceptibles de aprovechamiento para 
su procesamiento que permitan determinar si se están cumpl iendo las 
metas y objetivos institucionales con el uso eficiente de los recursos. La 
Administración requ iere tener .acceso a información relevante y 
mecanismos de comunicación confiables, en relación con los eventos 
internos y externos que pueden afect ar a la Institución. 

Para la aplicación de esta norma, el Titu lar y la Administración, deberán 
vigilar la implementación y operación en conjunto y de manera sistémica 
de los siguientes principios y elementos de control. 

Principio 13. Usar Información relevante y de calidad. - La 
Administración debe implementar los medios necesarios para que las 
unidades administrativas generen,y uti licen información re levante y de 
calidad, que contribuyan al logro de las metas y objetivos institucionales y 
den soporte al SCI I. · 

Identif icac ión de los Requerimientos de Información. 

13.01 La Administración debe diseñar un proceso que considere los 
objetivos institucionales y los riesgos asociados a éstos, para id entiftc~ r los 
requerimientos de información necesarios para alcanzarlos y enfrentarlos, 
respectivamente. Estos requerimientos deben consiaerar las expectativas 
de los usuarios internos y externos. 

13.02 La Administración debe identificar los requer imientos de 
información en un proceso continuo que se desarrolla en todo el control 
interno. Conforme ocurre un cambia en la Institución, en sus objetivos y 
riesgos, la Administración debe modificar los requ isitos de información 
según sea necesario para cumplir con los objetivos y hacer frente a los 
riesgos modificados. 

IDato.s Relevantes de; Fuerrtes Confiafo·les. 

13.03 La Admi•l tstracíón debe ol::>tener datos relevantes oe fuemes 
confabtes in le 'las y externas o e rnanet a ooort una y en cunc ión de los 

:-....-
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requisitos de información identificados y establecidos. Los datos 
relevantes tienen una conexión lógica con los requisitos de información 
identifiCados y establecidos. Las fuentes internas y externas confiables 
proporcionan datos que son razonablemente libres de errores y sesgos. 

D atos Procesados en Información de Calidad. 

13.04 La Administración debe procesar los datos obtenidos y 
transformarlos en información de calidad que apoye al control interno. 

13.05 La Administr.ación d ebe procesar datos re levantes a partir de fuentes 
confíales y transforma rlos en inform ación de calidad dentro de los 
sistemas de información de la Institución. 

Principio 14. Comunicar Internamente. La . Admin istración es 
responsable de que las áreas o unidades adm inistrativas establezcan 
mecanismos de comunicación interna apropiados y de conformidad con 
las disposiciones aplicables, para difundir la información relevante y de 
cal idad. 

Comunicación en toda la Institución. 

14 .01 La Administración debe comunicar información de calidad en toda ~ 
la Inst itución utilizando las líneas de reporte y autoridad establecidas. Tal .. 
información debe comun icarse hacia abajo, lateralmente y hac ia arriba, · 
mediante líneas de reporte, es decir, en todos los niveles de la Institución. 

14 .02 La Administración debe comunica r información de cal idad hacía 
abajo y lateralment e a través de las líneas de reporte y aut oridad para 
permitir que el personal desempeñe funciones clave en la consecución de 
objetivos, enfrentamiento de riesgos, prevención de la corrupción y apoyo 
al control interno. 

14.03 La Admin istración debe recibir información de calidad sobre los 
procesos operativos de la Institución, la cual f luye por las líneas de reporte 
y autoridad apropiadas para q ue e l personal apoye a la Administración en 
la consecución de los objetivos institucionales. 

14-.014· El Titular debe recibir información de ca lidad que fluya hacia arriba 

~\ 

por las líneas de 1·eporte, proveniente d e la Admin istración y demás .. ~ 
personal. La información 1·elacionada con el control interno que es ,_'}_. 
comunicada al Titula r· debe incluir asun tos importantes acer·ca de la '\"'-.... 
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·adhesión, cambios o asunt os emergentes en materia de control interno. 
La comunicación ascendent e es necesaria para la vig ilancia efectiva del 
control interno. 

14.05 Cuando las líneas de r~?porte directas se ven comprometidas, el 
personal uti liza líneas separadas para comunicarse de manera 
ascendente. Las disposiciones juríd icas y normativas, así como las mejores 
prácticas internacionales, pueden requerir a las instituciones establecer 
líneas de comunicación separadas, como líneas éticas de denuncia, para 
la comunicación de información confidencial o sensible. 

Métodos Apropiados de Comunicación. 

14.06 La Administración debe selecCionar métodos apropiados para 
comunicarse internamente y considerar una serie de factores en la 
selección de los métodos apropiados de comunicación, entre los que se 
encuentran: la audiencia; la naturaleza de la información, la disponibilidad, 
los requisitos legales o reg lamentarios, el costo para comunicar la 
información, y los requisitos legales o reglamentarios. 

14.07 La Apministración debe seleccionar métodos de comunicaciór-1 
apropiados, como documentos escritos, ya sea en papel o en formato 
electrónico, o reuniones con el personal. Asim ismo, debe evaluar 
periódicamente los métodos de comunicación de la Institución, para 
asegurar que cuenta con las herramientas adecuadas para comunicar 
internamente información de cal idad de manera oportuna. 

Principio 15. Comunicar Ext e rnamente. - La Administración es 
responsable de que las áreas o unidades administrativas establezcan 
mecanismos de comunicación ext erna apropiados y d e conformidad con 
las disposiciones aplicables, para d ifundir la in formación relevante. 

Comunicación con Partes Externas. 

15.01 La Ad m inistración debe comunicar a las pa rtes externas, y obtener 
de éstas, información de calid ad, utilizando las líneas de reporte 
establecidas. Las líneas abiertas y bid ireccionales d e reporte con partes 
externas permiten esta comunicación. Las pa rtes externas ;nc luyen entre 
otros, a los proveedores, con t rat iStas, servic ios t ercer izados, reguladores, 
auaitores exte. nos, i.-,st itLoc iones gLobernamema es y el publ'co en general 
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15.02 La Administración debe comunicar · información de ca lidad 
externamente a través de las líneas d~ reporte. De ese modo, las partes 
externas pueden contribuir a la consecuc1on de los .objetivos 
institucionales y a enfrentar sus riesgos asociados. La Administración debe 
incluir en esta información la comunicación relativa a los eventos y 
actividades que impactan el cont rol interno. 

15.03 La Administración debe recibir información externa a través de las 
líneas de reporte establecidas y autorizadas. La información comunicada 
a la Administración debe incluir los asuntos sign ificativos relativos a los 
riesgos, cambios o problemas que afectan al control interno, entre otros. 
Esta comunicación es necesaria para el funcionam iento eficaz y apropiado 
del control interno. 

15.04 El Titu lar debe recib ir información de partes externas a través de las 
líneas de reporte establecidas y autorizadas. La información comun icada 
al Titular debe incluir asuntos importantes relacionados con los riesgos, 
cambios o prob lemas que impactan al control interno, entre otros. Esta 
comunicación es necesaria para la v igilancia eficaz y apropiada del control 
interno. 

15.05 Cuando las líneas de reporte directas se ven comprometidas, las 
' partes externas utilizan líneas separadas para comunicarse con la 

Institución. Las disposiciones jurídicas y no rmativas, así como las mejores 
prácticas internacionales pueden requerir a las instituciones establecer 
líneas separadas de comunicación, como líneas éticas de denuncia, para . 
comunicar información confidencial o sensible. La Administración debe 
informar a las partes externas sobre estas líneas separadas, la manera en 
que funci'onan, cómo utilizarlas y cómo se mantendrá la confidencial idad 
de la información y, en su caso, el anonimato de quienes aporten 
información. 

Métodos. Apropiados de Comunicación. 

15.06 La Administración d ebe, seleccionar métodos apro p iados para 
comunicarse externam ent e. Asim ismo, d ebe considerar una serie d e 
fact ores en la selecc ión de métodos apropiados de comunicación, entre 
los q ue se encuent ran: aud iencia, la natu1·aleza de la inform ación, la 
dispon ibi lidad, el costo, y los requ isi t os legales o reglamentarios. 
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15.07 Con base en la consi~eración de los factores, la Administración debe 
seleccionar métodos de comunicación apropié\dos, como documentos 
escritos, ya sea en papel o formato electrónico, o reuniones con el persona l. 
De igual manera, debe evaluar periódicamente los métodos de 
comunicación de la Institución para asegurar que cuenta con las 
herramientas adecuadas para comunicar externamente información de 
calidad de manera oportuna. 

15.08 Las instituciones deben informar sobre su desempeño a las 
instancias y autoridades que correspondan, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables. Ad icionalmente, deben rendir cuentas a la 
ciudadanía sobre su actuación y desempeño. 

Quinta Norma. Supervisión y Mejora Continua. 

Son las actividades establec idas y operadas por los responsables 
designados por el Titu lar de .la Institución, con la fina lidad de mejorar de 
m anera continua al control interno, mediante la supervisión y evaluación 
de su eficacia, eficiencia y economía. La supervisión es responsabi lidad de 
la Administración en cada uno de los procesos que realiza, y se puede 
apoyar, en los resultados de las auditorf.as rea lizadas por la Contraloría 
Municipal y por otras instancias fiscalizadoras, ya q ue proporc ionan una 
supervisión adicional a nivel institución. 

La supervisión contribuye a la optimizac ión permanente del control 
interno y, por lo tanto, a la calidad en el desempeño de las operaciones, la 
salvaguarda de los recursos públicos, la prevención de la corr~:Jpción, la 
oportuna resolución de los hallazgos de auditoría y de otras revisiones, así 
como la idoneidad y suficiencia de los controles implementados. 

El SCII debe mantenerse en un proceso de supervisión y mejora continua, 
con el p ropósito de asegurar que la insuficiencia, deficiencia o inexistencia 
detectadas en la supervisión, verificación y evaluación interna y/o por las 
diferentes instancias fiscal izadoras, se re5uelva con oportunidad y 
dil igencia, dent ro de los plazos establec idos de acuerdo a las acciones a 
rea lizar, debiendo identificar y atender la causa raíz de las m ismas a e"ecto 
de evitar su recurrencia 

Para la aplicación de esra norma, el Tilular y la Aoministración deberá n 
v1g ilar la implem entac,ón y operación en conjunto y de manera sistémica 
de los siguientes pr incipios y eieme!l:os o e contro l· 

~-· ' 
\ 
' ....., . 

~~ 
'\ 
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Principio 16. Realizar actividades de supervisión. - La Admin istración 
implementará actividádes para la adecuada supervisión del cont rol 
interno y la evaluación de sus resu ltados, por lo que deberá rea lizar una 
comparación del estado que guarda, contra el diseño establecido por la 
Administración; efectuar autoevaluaciones y considerar las auditorías y 
evaluaciones de las diferentes instancias f iscal izadoras, sobre el diseño y 
eficacia operativa del control int.erno, documentando sus resu ltados para 
identificar las deficiencias y cambios que.son necesarios aplicar al control 
interno; d erivado de modificaciones en la Institución y su entorno. 

Establecimiento de Bases de Referencia. 

16.01 La Administración debe establecer bases de referencia para 
supervisar el contro l interno, comparando su estado actual contra el 
diseño efectuado por la Administración. Dichas bases representarán la 4\ 
diferencia entre los criterios de diseño del control interno y su estado en 
un punto específico en el tiempo, por lo que deberán revelar las ~ . 
debilidades y deficiencias detectadas en el control interno de la 
Institución. 

16.02 Una vez establecid as las bases de referencia, la Administración debe 
utilizarlas como criterio en la eva luación del control interno, y cuando~ 
existan diferencias entre las bases y las condiciones reales realizar los 
cambios necesarios pa ra reducirlas, ajustando el diseño del control interno 
y enfrentar mejor los objetivos y los riesgos institucionales o mejorar la 
eficacia operativa del control interno. Como parte de la superv isión, la C\ 
Administración debe determinar cuándo revisar las bases de referencia, 
mismas que servi rán para las evaluaciones de control interno 
subsecuentes. 

Supervisión del Control Interno. 

16.03 La Ad ministrac ión debe supervisar el control interno a través d e 
autoevaluaciones y evaluaciones ind ependientes. Las aut oevaluaciones 
están integ rad as a las operaciones d e la Inst itución, se realizan 
continuamente y responden a los cambios. Las evaluaciones 
ind ependientes se t..t ilizan periód icam ente y pueden proporcionar 
información 'especto a la eficacia e idone1dad de las autoevaluaciones 

16.04 La Admlllistrac or' debe 1 ealizé:ll· autoeva luaciones al d iseño y eficacia 
ope1ativa dGI control mterno como pa·te del curso normal de tas 

~ 
J 
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operaciones, en donde debe incluir actividades de supervisión 
permanente por parte de la Administración, comparac iones, 
conciliaciones y otras acciones de rutina, así como herramientas 
automatizadas, las cuales permiten incrementar la objetividad y la 
eficiencia de los resultados mediante la recolección electrónica de las 
autoevaluaciones a los controles y transacciones. 

16.05 La Administración puede incorporar .. eva luaciones independientes 
para supervisar el diseño y la eficacia operativa del control interno en un 
momento determinado, o de una función o proceso específico. El alcance 
y la frecuencia de las evaluaciones independientes dependen, 
principalmente, de la administración de riesgos, la eficacia del monitoreo 
permanente y la frecuencia de cambios dentro de la Institución y en su 
entorno. 

16.06 Las evacuaciones independientes también incluyen auditorías y ~ 
otras evaluaciones que pueden implicar la revisión del diseño de los . 
controles y la prueba directa a la implementación del control interno. ~ _ ., _ 

16.07 La Administración conserva la responsabilidad de supervisar si el 
control interno es eficaz y apropiado para los procesos asignados a los 
servicios tercerizados. También debe utilizar autoevaluaciones, las 0""'­
evaluaciones independientes o una combinación de ambas para obtener ~ 
una seguridad razonable sobre la eficacia operativa de los controles« 
internos sobre los procesos· asignados a los servicios tercerizados. 

Evaluación de Resultados. 

16.08 La Administración debe evaluar y documentar los resultados de las 
autoevaluaciones y de las evaluaciones independientes para identificar --Z<. 
problemas en el control interno. Asimismo, debe util izar estas 
evaluaciones para determinar si el cont rol es eficaz y apropiado. 

16.09 La Administración debe identificar los cambios que han ocurrido en 
el control interno, derivados de modificaciones en la Institución y en su 
entorno. Las partes externas también pueden contribuir con la 
Aaministración a Identificar problemas en el control interno como las 
quejas o denuncias de la Ciudadanía y el pGblico en genera,, o de los 
cuerpos revisores o reguladores externos 
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Prihcipio 17. Evaluar los problemas y corregir las deficienCias.- Todos los 
servidores públicos de la Institución deben comunicar las deficiencias y 
problemas de control interno tanto a los responsables de adoptar medidas 
correctivas, como al Titular y a la Administración, a t ravés de las líneas de 
reportes establecidas; la Administración es responsable de corregir las 
deficiencias de control interno detect adas, documentar las medidas 
correctivas implantadas y monitorear que las acciones pert inentes fueron 
llevadas a cabo oportunamente por los responsables. Las medidas 
cor rectivas se comuf1icarán al nivel de control apropiado de la Institución. 

Informe sobre problemas. 

17.01 Todo el personal debe reportar a las partes internas y externas 
adecuadas los problemas de control interno que haya detectado, 
mediante las líneas de reporte establecidas, para que la Administración, 
las unidades especia lizadas, en su caso, y las instancias de supervisión, 
evalúen oportunamente dichas cuestiones. 

17.02 El personal puede identificar problem as de control interno en el 
desempeño de sus responsabilidades. Asimismo, debe comunicar estas 
cuestiones internamente al personal en la función clave responsable del 
control interno o proceso asociado y, cuando sea necesario, a otro de un 
nivel superior a dicho responsable. Dependiendo de la naturaleza de los 
temas, el personal puede considerar informar determinadas cuestiones al 
Titu lar. 

17.03 En func ión de los requisitos legales o de cumplimiento, la Institución 
t ambién puede requerir informar de los problemas a los terceros 
pertinentes, tales como el H. Cabildo, comisiones edilicias, síndicos, 
legisladores, reguladores, organismos normativos y demás encargados de 
la emisión de criter ios y disposiciones normativas a las que la Institución 
está sujeta. 

Evaluación de prol¡¡lemas. 

T7.04. La Administración debe evaluar y documentar los problemas d e 
control interno y cebe determinar las acciones correctivas apropiadas 
para hacer frente oportunamente a los c roblemas y defictenc ias 
detectadas. Adicionalmertte puede asignar responsabi lidades y delegar 
auto·idad para la aproptada •enedtnción de las deficie·1c1as de control 
~terno. 
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Acciones Correctivas. 

17.05 La Admin istración debe poner en práctica y documentar en forma 
oportuna las acciones para corregir las deficiencias de cont rol interno. 
Dependiendo de la natura leza de la deficiencia, el Titu lar o la 
Administración, en su caso, debe revisar la pronta corrección de las 
deficiencias, comunicar la? medidas correctivas al nivel apropiado de la 
estructura organizativa, y delegar al persona l apropiado la autoridad y 
responsabilidad para rea lizar las acciones correctivas. 

CAPÍTULO 11 

Responsabilidades y funciones en e l Sistema de Contr-ol Interno 
institucional 

9. Responsabilidades y funciones. 

El control interno es responsabilidad del Titu lar de la Institución, quien lo 
implementa con el apoyo de la Administración y del resto de los servidores 
públicos, quienes deberán cumplir con las siguientes funciones: 

l. Genéricas. 

Todos los servidores públicos de la Institución, son responsab les de: 

a} Informar al superior jerárquico sobre las deficiencias relevantes, 
r iesgos asociados y sus actualizaciones, identificadas en los p rocesos ex 
sustantivos y adm inistrativos en los que participan y/o son 
responsa b ies, y 

b) Evaluar e l SCII verificando el cum plimiento de las Normas Generales, 
sus principios y elementos de control, así como proponer las 

'~ acciones de mejora e implementarlas en las fechas y forma 
establecidas, en un proceso de mejora continua. 

H. Del Ti1tular l.t la Admin~stración de fa fnst1tudém: 

a} Determinarán las me:as y objet ivos de la Institución coMo parte de 
la p laneación est ratégica, disenando los indicadores que permil.an 
identifiCa' ana lizar y evaluar sus avances y cumpliMiento. En la 
defi'liciór de las metas y objetivos se deberá cons1de. ar e l rranoato 
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legal, su misión, su visión y la contribución de la Institución para la 
consecución de los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo, los 
programa sectoriales, especiales, programas y proyectos espeCíficos, 
así como el cumplimiento de las disposiciones juríd icas y normativas 
aplicables; 

b ) Establecerán y mant endrán un SCII apropiado, operando y 
actualizado conforme a las Normas Generales de Control Interno, 
sus principios y elementos de control; además de supervisar 
periód icamente su funcionamiento; 

e) El Titu lar supervisará que la evaluación del SCII se realice por lo 
menos una vez al año y se elabore un informe sobre el estado que 
g uarda; 

d ) Verificarán que el cont rol interno se evalué en su diseño, 
implementación y eficacia operativa, así como se atienden las ~ 
def iciencias o áreas de oportunidad detectadas; 

e) El Titular aprobará el PTCI y el PTAR para garantizar el oportuno ~ 

cumplimiento de las acciones comprometidas por los responsables 
de su atención; 

f) El Titu lar aprobará la metodología para la administración de riesgos; 
g) El Titular instruirá y supervisará que las unidades administrativas, el \"h 

Coordinador de Control Interno y el Enlace de Administración de ~ 
Riesgos inicien y concluyan e l proceso de administración de riesgos 
y acordará con el Coordinador de Control Interno la metodología de ex 
administración de riesgos; y 

h ) E.l Titular instruirá a las unidades administrativas que identifiquen en \ 
sus procesos los posibles riesgos de corrupción y analicen la 
pertinencia, suficiencia y efectividad de los controles establecidos · 
para mitigar dichos riesgos. En cas.o de que se concluya que existen . ~\ 
d ebi lidades de control, el riesgo de corrupción deberá incluirse en la .:.:.J 
Matriz y Programa de Trabajo de Admin istración de Riesgos. 

111. Del Coovdil'tador de Control !11t:erno·: 

En e~ Fowtaledmiento. de-t Sistema de Corti.:I'OI inte!'no rnsí:ituciona!: 

a.) Ser e 1 cana l de corrunicac ión e interacción con la Institución, y la 
Contra loría Mun1cipal, en la rmplementaciór, actualización. 
supe·vr~iór. segUI•-n íento cont rol) vigilaPcia del se 1. 
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b) Acordar con el Titu lar de la Institución, las acciones para la 
implementación y operación del SCII; 

e) Coord inar la ap licación de la evaluación del SCII en los procesos 
prioritar ios de la Institución; 

d) Revisar con el Enlace del SCII y p resentar para aprobación del Titular 
de la Inst it ución el Informe Anual, e l PTCI orig inal y actualizado, y el 
Reporte de Avances Trimestral del PTCI. 

En la Administración de Riesgos: 

e) Acordar con el Titu lar de la Institución la met odología de 
administración de riesgos,· los objetivos institucionales a los que s~ 
deberá alinear el proceso y los riesgos inst itucionales que fueron 
identificados, incluyendo los de corrupción, en su caso; así como 
comunicar los resultados a las unidades administrativas de la 
Institución, por cond ucto del Enlace de Admin istración de Riesgos 
en forma previa al inicio del p roceso de administración de riesgos; 

f) Comprobar que la metodología para la administración de riesgos, se 
establezca y difunda formalmente en todas las áreas administrativas 
y se constit uya como proceso sistemát ico y herramienta de gestión. 
En caso de que la metodología institu ida contenga etapas o 
actividades adiciona les a las establecidas en estas Disposiciones, se 
deberá informar por escrito a la Contra loría Municipa l; 

g) Convocar a los t itulares de t odas las unidades administrativas de la 0\ 
Institución, la Contraloría Municipal y al Enlace de Administración de 
Riesgos, para integrar e l grupo de trabajo que defin irá la Matriz, el 
Mapa y el PTAR, para autorización del Titular, así como el 
cronograma de acciones que serán desarrolladas para tal efecto; 

h) Coordina r y supervisar que el proceso de admin istración de riesgos 
se implemente en apego a lo establecido en las presentes 
Disposiciones y ser el canal de comunicación e interacción con el 
Tit ular de la Institución y el Enlace de Admin istración de Riesgos; 

il Revisar los p royectos de Matri z y M apa de Administración de Riesgos 
y el PTAR, conjuntamente con el Enlace de Admin istración de 
Riesgos; 

j} Revisar el Reporte de Ava rlces Tr imestral del PTAR y el Reporte 
Anua l del Comportamiento oe los Riesgos 

k) P~ese?n~ar anualmente para fir rna del Titular de la Institución y e l 
Enlace de Adminisaación de Riesgss la Matr•z y fvlcpa de 
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Administración de Riesgos, el PTAR y el Reporte Anua l del 
Comportamiento de los Riesgos; 

1) Difundir la Matr iz de Administración de Riesgos, el Mapa de Riesgos 
y el PTAR institucionales, e instruir la implementación del PTAR a los 
responsables de las acciones de control comprometidas; 

m) Com unicar al Enlace de Administración de Riesgos, lós riesgos 
adicionales o cua lqu ier actualización a la Matriz de Administración 
de Riesgos, al Mapa de Riesgos y al PTAR institucionales 
d eterminados en el Comité, según corresponda. 

En el Comité de Control y Desempeño Institucional: 

n) Determinar, conjuntamente con el Presidente y el Vocal Ejecutivo, 
los asuntos a tratar en las sesiones del Comité y reflejarlos en el 
orden del día, así como, la participación de los responsables de las ~ 
áreas competentes de la Institución; 

o) Revisar y validar que la información institucional sea suficiente, 
relevante y competente, e instru ir al Enlace del Comité sobre la 
conformación de la carpeta de t ra bajo, en los 10 d ías hábiles previos 
a la celebración de la sesión; y 

p) Sol icita r al Enlace del Comité que incorpore la información que ~ 
compete a las unidades administrativas de la Institución, para la ~ 
conformación de la carpeta de trabajo, a más tardar 5 días hábiles 
previos a la celebración de la sesión. 

IV . Del Enlace del Sistema de Contro l Interno Institucional: 

a) Ser el canal de comunicación e interacción entre el Coord inador de 
Control Interno y las un idades administrativas de la Institución; 

b) Defin ir las áreas administ rativas y los procesos prioritarios en donde 
será aplicada la evaluación del SCil; 

e} Instrumentar las acciones y los cont roles necesarios, con la f inalidad 
d e q ue las unidades administrativas realicen la evaluación de sus 
orocesos prioritarios; 

d} Rev1sar con los responsables de las uniaades administrativas la 
p ropuesta de acc1ones de mejora que serán incorporadas al PTCI 
para atender la inexistencia o insuficiencia en la implementación de 
las Norrras Generales, sus princ;oios y elementos de control il"':emo; 

e) rlabo-a·· el proyec:o del Informe Anual y del PTCI para revisló'l oel 
C')urdinador oe Cont ol lnteiTo· 
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f} Elaborar la propuesta .de actualizació.n del PTCI para revisión del 
Coordinador de Cont rol Interno; 

g) Integrar información para la elaboración del proyecto de Reporte de 
Avances Trimestra l d el cumplimiento del PTCI y presentarlo al 
Coord inador de Control Interno; y 

h) Respaldar el Informe Anual, el PTCI y el Reporte de Avances 
Trimestral, revisados y autorizados. 

V. Del Enlace de Administración de Riesgos: 

a} Ser el cana l de comu nicación e interacción con el Coordinador de 
Cont rol Interno y las unidades administrativas responsables de la 
administración de riesgos; 

b) Inform ar y orienta r a las unidad es administrat ivas sobre el 
estab lecim iento de la metodología de administración de riesgos 
detéfm inada por la Institución, las acciones pára su aplicación y los 
objetivos instit ucionales a los que se deberá alinear dicho p roceso, 
para que documenten la Matriz d e Administración de Riesgos; 

e) Revisar y analizar la informac ión proporcionada por las unidades 
administrativas en forma integral, a efecto de elaborar y p resentar al 
Coordinador de Control Interno los proyectos institucionales de la · 
Matriz, Mapa y Programa de Trabajo de Administración de Riesgos; 
el Reporte de Avances Trimestra l del PTAR; y el Reporte Anual d el 
Com portamiento de los Riesgos; 

d} Resguardar los documentos señalados en el inc iso anterior que 
hayan sido fi rmados y sus respectivas actualizaciones; 

e) Dar s~guimiento permanente al PTAR y actual izar el Reporte de 
Avances Trimestra l; 

f) Agregar en la Matriz de Adm inistración de Riesgos, el PTAR y el 
Mapa de Riesgos, los rfesgos adicionales o cualquier actualización, 
identificada por los servidores públicos de la 1 nstitución, así como los 
determinados por el Comité según corresponda; y 

g} Respalda r la Matriz, el Mapa y el Programa de Trabajo de 
Administración de Riesgos; el Reporte de Avances Trimestral del 
PTAR; y el Repor~e Anual de Compor;:arniento de los Riesgos. 

V[. Del Enlace del Comité de Control ~' Desempef\o Institucional: 

a} Se1 el canal de comuf"' icación e in teracc iór ent re el Coordinaoor c e 
Control Interno y las un ioades aoministrativas de la Instituc ión· 
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b) Solicitar a las unidades administrativas de la Instituc ión, la 
información suficiente, relevante y competente para la integración 
de la carpeta de trabajo con 10 días· hábi les de anticipación a la 
celebración de la sesión del Comité; 

e) Remitir al Coordinador de Contro l Interno la información 
institucional consolidada para su revisión y validación; 

d) Integrar y capturar la carpeta de trabajo para su consulta por los 
convocados, con S d ías hábiles de antic ipación a la ce lebración de la 
sesión; y 

e) Llevar e l registro del seguimiento y atención de los acuerdos del 
Comité. 

VIl. [}e la Contraloría Municipal: 

En e l Fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional: 

a) Asesorar y apoyar a la Institución de forma permanente en el 
mantenimiento y forta lecimiento del SCII; 

b) Promover y vig ilar que las acciones de mejora comprometidas en el 
PTCl, se cumplan en t iempo y forma; 

En la Administración de Riesgos: 

e} Apoyar a la Instit ución de forma permanente, en la atención y 
seguimiento de las recomendaciones form uladas sobre e l proceso 
de administración de riegos; 

d} Promover que las acciones de control que se comprometan en el 
PTAR, se orienten a evitar, reducir , asumir, transferi r o compa rtir los 
riesgos; 

e) Emiti r opin iones no vinculantes, a través de su participación en los 
equipos de trabajo que para tal efecto constituya el Enlace de 
Admin istración de Riesgos; 

f} Evaluar el Reporte de Avances Trimestral del PTAR; y 
g} Presentar en la primera sesión ordinaria del Comité, según 

corresponda, su opinión y/o comentarios sobre el Reporte Anual de 
Cornportarniemo de los Riesgos. 
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CAPfTU LO 111 

Evaluación y Fortalecim iento del Sist ema de Cont rol Interno 
Institucional 

Sección 1 

Evaluación del Sistem a d e Cont ro l Interno Instit ucional 

10. De la Ev aluación del SCII. 

El SCII deberá ser evaluado anualmente, en e l mes de noviembre de cada 
ejercicio, por los servidores públicos responsables de los procesos 
prioritarios (sustantivos y administrativos) en el ámbito de su 
competencia, identificando y conservando la evidencia documental y/o 
electrónica que acredite la exist enc ia y suficiencia de la implementación 
de las cinco Normas Genera les de Contro l Interno, sus 17 Principios y ~ 
Elementos de Control Interno, así como tenerla a d isposición de las -
instancias fisca lizadoras que la solic iten. 

Para evaluar e l SCII, se deberá verifica r la existencia y operación de los 
elementos de control de por lo menos cinco procesos prio"rita rios 
(sustantivos y administrativos) y como máximo los que determine la Q__ 
lnstjtución conform e a su mandato y· caract eríst icas, a f in de conocer el \___V 
estado que guarda su SCII. 

La Institución det erminará los procesos prioritarios (sustantivos Y ex 
administrativos) para la evaluación del SCII, cuando éstos se encuentren 
debidamente mapeados y formalmente incorporados a su inventario de 
procesos. En ese sentido, los procesos seleccionados podrán ser aquellos 
que fo rmen parte de un mismo macroproceso, estar concatenados entre 
sí, o que se ejecuten de manera transversa l entre varias áreas. 

Se podrá seleccionar cualquier proceso prioritario (sustantivo y 
administrativo) utilizando alguno o varios de los siguientes criterios: 

aJ Aporta al logro de los compromisos y priorioades incluidos en el Plan 
Municipa l de Desarro llo y programas sector iales. reg1onales, 
instit ucionales. espec iales y/o t 1 ansversa les 

b) Con~r i buye a ' cum plim ient o de la v isió l', m 1sión y ObJetivos 
estratégicos de la lnst'tución. 

~ 

·~· .... , ....... 
..... '\, -. 

... 
'·<-· 
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e) Genera beneficios a la población (mayor rentabi lidad social) o est án 
relacionados con la entrega de subsid ios. 

d) Se encuentra relacionado con trámites y servicios que se brindan al 
ciudadano, en especial servicios, permisos, licencias y concesiones. 

e) Su ejecución permite el cumplimiento de indicador~s de 
desempeño de programas presupuestarios o se encuentra 
d irectamente relacionado con una Matriz de Indicadores para 
Resultados. 

f) Tiene un alto' monto de recursos presupuesta les asignados. 
g) Es susceptible de presentar riesgos de actos contrarios a la 

integridad , en lo especifico de corrupción. 
h) Se ejecuta con apoyo de algún sist ema informático. 

La Institución, deberá elaborar y remiti r, en el mes de noviembre de cada 
año, a la Contraloría Municipal una matriz en donde señale los criterios 
adoptados para seleccionar los procesos prioritarios (sustantivos y 
administrativos) en los cuales rea lizó la evaluación del SCII, para e llo podrá 
utilizar el siguiente formato: 

Nombre 
Tipo 

Unidad Criterios de Selección 
del Sustantivo/ Responsable 

Proceso 
Administrativo 

{Dueñ_a del a b e d e f g h 
Prioritario Proceso) 
Proceso 1 
Proceso 2 
Proceso 3 
Proceso 4 
Proceso S 

La evaluación del SCII se realizará· identificando la implementación y 
operación de las cinco Normas Generales de Control Interno y sus 17 
principios, a través de la verificación de la existencia y suficiencia de los 
siguientes elemen;:os ae control: 

Pdmera. Amb1en~e de CoL"ttrol. 

1, Los servidores públicos de 1a lnstitLic.ón, conoce"'! y aseguran en su área 
oe trabaJO el curnplimiento de m_eias y objetivos, visión y m isión 
instJtuciona.es· 
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2. Los objetivos y metas institucionales derivados del p lan estratégico 
están comunicados y asignados a los encargados de las áreas y 
responsables de cada uno de los procesos para su cumplimiento; 

3 . La Institución cuenta con un Comité de ~tica y de Prevención de 
Conflicto de Interés formalmente establecido para d ifundir y evaluar el 
cumplimiento del Código de Ética de los servidores públicos de la 
Administración Pública Municipal, el Código de Conducta, las Reglas de 
Integridad para la Administración Pública del Municipio y sus 
Li neamient os Generales. 

4. Se aplican, al menos una vez al año, encuestas de cl ima organizaciona l, 
se identifican áreas de oportunidad, determinan acciones de mejora, 
dan seg uim iento y evalúan sus resu lt ados; 

5. La estructura organizac ional define la autoridad y responsabi lidad, 
segrega y delega funcion·es, del imita facultades entre el persona l que 
autoriza, ejecuta, v igila, evalúa, reg istra o contabiliza las transacc iones 
de los procesos; 

6. Los perfiles y descripciones de puestos están actualizados conforme a 
las func iones y alineados a los procesos; 

7 . El manual de organización y de procedim ientos de las unidades 
administ rativas que intervienen en los procesos están alineados a los 
objetivos y metas rnstituciona les y se actua lizan con base en sus 
átribuciones y responsabilidades establec idas en la normatividad 
aplicable; y 

8. Se opera en el proceso un mecanismo para evaluar y a~tualizar el 
control interno (políticas y procedimientos), en cada ámbito de 
compet encia y nivel jerárquico. 

Segunda. Administ ración de Riesgos. 

9 . Se aplica la metodología establecida en cumplimiento a las etapas para 
la administración de riesgos, para su identificación, descripción, 
eva luación, atención y seguimiento, que inc luya los factores de r iesgo, 
estrategias pa ra administrarlos y la implementación de acc iones de 
cont ro l; 

10. Las actividades de cont rol interno atienden y mit1gan los rresgos 
iden t ificados del proceso que pueden afectar el logro de roetas y 
objetivos institucionales, y éstas son e.,ecutadas por el serv1dor pt.:1b11co 
facultado conforme a la norma~ividad; 

\ r--...... 
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11. Existe un procedimiento formal que establezca la obligación de los 
responsables de los procesos que intervienen en la administración de 
riesgos; y 

12. Se instrumentan en los procesos acciones para identificar, eva luar y dar 
respuesta a los riesgos de corrupción, abusos y fraudes potencia les que 
pudieran afectar el cumplimiento de los objetivos inst itucionales. 

Tercera. Actividades de Control. 

13. Se seleccionan y desarrollan actividades de control que ayudan a dar 
respuesta y reducir los riesgos de cada proceso, considerando los 
cont roles m anuales y/o automatizados con base en el uso de TIC' s; 

14. Se encuentran claramente defin idas las actividades de control en cada 
proceso para cumplir co n las metas comprometidas, c:on base en el 
presupuesto asignado del ejercicio f iscal; · 

15. Se tienen en operación los instrumen.tos y mecanismos del proceso, 
que miden su avance, resultados y se ana liza n las variaciones en el 
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales; 

16. Se t ienen establecidos est ándares de ca lidad, resultados, servicios o 
desempeño en la ejecución de los procesos; 

17. Se establecen en los procesos mecanismos para identificar y atender la 
causa ra íz de las observaciones determinadas por· las diversas 
instancias de fisca lización, con la f inalidad de evitar su recurrencia; 

18. Se identifican en los procesos la causa raíz de las debilidades de control 
interno determinadas, con prioridad en las de mayor importancia, a 
efecto de evitar su recurrencia e integrarlas en un Programa de Trabajo 
de Control Interno para su seguimiento y atención; 

19. Se evalúan y actualizan en los procesos las políticas, procedimientos, 
acciones, mecanismos e instrumentos de control; 

20. Las recomendaciones y acuerdos de los Comités Institucionales, 
relac ionados con cada proceso, se atienden en tiempo y forma, 
conforme a su ámbito de competencia; 

21. Existen y operan en los procesos actividades de control desarrolladas 
med1ante el uso de TIC's; 

22.Se identifican y evalúan las necesidades de utilizar TIC's en las 
operaciones y etapas del proceso, considerando los recursos humanos, 
materiales, financieros y tecnológicos que se requie ren: 
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23.En las operaciones y etapas automat izadas de los procesos se cancelan 
oportunamente los accesos autorizados del personal que causó baja, 
tanto a espacios físicos como a TIC's; y 

24. Se cumple con las políticas y disposiciones establecidas para la 
Agenda Digitai .Municipal en los procesos de gobernanza, organización 
y de entrega, relacionados con la p laneación, contratación y 
administración de b ienes y servicios de TIC's y con la seguridad de la 
información. 

Cuarta. Informar y Comunicar. 

25.Existe en cada proceso un mecanismo para generar información 
relevante y de calidad (accesible, correcta, actualizada, suficiente, 
oportuna, válida y verificable), de conformidad con las d isposic iones 
legales y administrat ivas aplicables; 

26.Se t iene implantado en cada proceso un mecanismo o instrumento 
pa ra verificar que la elaboración de informes, respecto del logro del 
p lan estratégico, objetivos y met as instifucionales, cumplan con las 
políticas, lineamientos y criterios establecidos; 

27.Dentro del sistema de información se genera de manera oportuna, 
suficiente y confiable información sobre el est ado de la situación 
contable y programático- presupuesta! del proceso; 

28. Se cuenta con el registro de acuerdos y compromisos, 
correspondientes a los procesos aprobados en las reuniones del H. 
Cabildo, de comités institucionales, comisiones y de g rupos de trabajo 
de alta dirección, así como de su seguimiento, a fin de que se cumplan 
en t iem po y forma; 

29.Se tiene implementado un mecanismo específico para el registro, 
aná lisis y atención oportuna y suficiente de quejas y denuncias; y 

30. Se cuenta con un sistema de información que de manera integral, 
oportuna y confiable permite a la alt a dirección y, en su caso, al Titu lar 
de la Institución rea lizar seguimientos y tomar decisiones. 

Quinta. Supervisión y Mejora Continua. 

31. Se real izan las acciones correctivas y preventivas que contribuyen a la 
efic iencia y eficac ia de las operac;ones. así como la supervisión 
permanente de los cinco componentes de control inte1 no; 

3Z.Los resultados de las avditorias ae ii)Stancias f1sca1izadoras de 
cumplirrien;:o de 1 iesgos, de fur·ciones, evaluacio'"les y de seguridcd 
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sobre tecnologías de la información, se utilizan para retroalimentar a 
cada u no de los responsables y mejorar el proceso; y 

33.Se llevan a cabo evaluaciones del cont rol interno de los procesos 
sustantivos y administrativos por parte del Titular y la Administración, 
la Contra lo ría Municipal o de una instancia independiente para 
determinar la suficiencia y efectividad de los controles establecidos. 

El Coordinador de Control Interno deberá implementar acciones 
concretas para que los responsables de los procesos prioritarios 
se leccionados (sust antivos y administrativos), apliquen la eva luación con 
objeto de verificar la existencia y suficiencia de los elementos de control. 
El responsable o dueño del proceso deberá establecer y comprometer 

. acciones de mejora en el Programa de Trabaj o de Control Interno, cuando 
se identifiquen debilidades de control interno o áreas de oportunidad que 
permitan fortalecer el SCII. 

11. Eva luación de Elementos de Control Adicionales. 

Con el propósito de fortalecer el SCI I y que sea adaptable a las 
particularidades institucionales, el Coordinador de Control Interno podrá 
incorporar en la evaluación del SCII e implementación de los 17 principios, 
elementos de control adicionales a los descritos en el numeral anterior, los 
cua les deberán basarse en los específicos detallados en el numeral 8 de 
las presentes Disposiciones. 

La Contraloría Municipal podrá recomendar la incorporación de 
e lementos de control adicionales en virtud de las deficiencias que llegará 
a identificar en el SCII, sin embargo, será el Coordinador de Control Interno 
quien va lorará la v iab ilidad y pertinencia de la inclusión de d ichos 
e lementos de cont rol adicionales. 

En caso de que como resultado de la evaluación de los elementos de 
control adicionales se identif iquen áreas d e oportunidad o debilidades de 
contro l, d eberán incorpora rse al PTCI con acciones de m ejora para su 
seguimiento y cumpl imiento correspondientes. 

Secciórr H 

rnfo r .1'H~ An ua t del Est:adn C{Ue Guarda ef Sistema de Ce-ntro~ tn'ten¡e; 
l l"í st ltuciona,t 
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12. De su presentación. 

Con base en los resultados obtenidos de la aplicac ión de la evaluación, el 
Titu lar de la Institución presentará con su fi rma autógrafa un Informe 
Anual: 

l. A la Contrataría Municipal, a más tardar el31 de enero de cada año; 
11. Al Comité en la primera sesión ordinaria. 

13. De los apartados que lo integran. 

El Informe Anual no deberá exceder de tres cuartillas y se integrará con los 
. siguientes apartados: 

l. 

JI . 

11 1. 

.Aspectos relevantes derivados de la evaluación del SCII : 
a) Porcentaje de cumplimiento general de los elementos de 

cont rol y por Norma General de Control Interno. 
b) Elementos de conuol con evidencia documental y/o 

electrónica, suficiente para acreditar su existencia y operación, 
por Norma General d~ Control Interno. 

e) Elementos de control con evidencia documental y/o 
elect rónica, inexistente o insuficiente para acreditar su 
implementación, por Norma Gener.al de Control Interno. 

d) Debilidades o áreas de oportunidad en el SCII; 
Resultados relevantes alcanzados con la im plementación de las 
acciones de mejora comprometidas en el año inmediato anterior en 
relación con los esperados, indicando en su caso, las causas por las 
cuales no se cumplió en tiempo y forma la tota lidad de las acciones 
de mejora propuestas en el PTCI del ejercicio inmediato anterior. 
Compromiso de cumpl ir en tiempo y forma las acciones de mejora 
que conforman el PTCI. 

La evaluación del SCII y el PTCI deberán anexarse al Informe Anua l y 
formarán parte integrante del mismo. 

14-. c.e la soticitud del Informe Anual en fecha c:Hstinta. 

La Cont raloría Munic1pal podrá solicitar el Informe Anual con fecha d istin ta 
al 31 de enero d e cada año, por instrucciones superiores. caso fortuito o 
causas d e fuerza m ayor. 

~ ,, 
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Sección 111 

Integración y seguimiento del Programa de Trabajo de Control 
Interno. 

15. Integración del PTCI y Acciones de Mejora. 

El PTCI deberá contener las acciones de mejora determinadas para 
fortalecer los elementos de control de cada norma general, identificados 
con inexist encias o insuficiencias en el SCII, las cuales pueden representa r· 
debilidades de control interno o ár~as de oporWnidad para d iseñar nuevos 
controles o reforzar los existentes, también deberá incluir la fecha de inicio 
y término de la acción de mejora, la unidad admin istrativa y e l responsable 
de su implement ación, así como los medios de verificación. El PTCI deberá ~ 
presentar la f irma de autorización del Titular de la Institución, de revisión ' 
del Coordinador de Control Interno y de elaboración del Enlace del SCI I. 

Las acciones de mejora deberán concluirse a más tardar el31 de diciembre 
de cada año, en caso contrario, se documentarán y presentarán en el 
Comité las justificaciones correspondientes, así como considerar los 
aspectos no atendidos en la siguiente eva luación del SCII y determinar las 
nuevas acciones d e mejora que serán integradas al PTCI. 

La evidencia documental y/o electrónica suficiente que acredite la · } 
implementación de las acciones de mejora y/o avances reportados sobret\ ~ 
el cumplimiento del PTCI, deberá ser resguardada por los servidores V 
públicos responsables de su implementación y estará a disposición de las \ 
instancias fiscalizadoras. 

16. Actualización del PTCI. 

El PTCI podrá ser actualizado con motivo de las recomendac iones 
formuladas por el Tit ular de la Contraloría Municipal, derivadas de la 
evaluación al Informe Anua l y al PTCI origina l a l identificarse áreas de 
oportunidad adicionales o que t iendan a fortalecer las acciones de mejora 
determinadas por la l ns~itución. 

El PTCI actualizado y debidamente f irmado deberá presentarse a más 
~a rdar en la segunda sesión ordina r1a del Comi té para su conocimiento y 
posterior segu1rniento. 

\~\ 
"---~~ 
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17. Reporte de Avances Trimestral del PTCI. 

l. El seguimiento al cumplim iento de·las acciones de mejora del PTCI 
deberá real izarse periódicamente por el Coordinador de Control 
Interno para informar t rimestralmente al Tit ular de la Institución el 
resultado, a .t ravés del Reporte de Avances Trimestral, el cual deberá 
contener al menos lo siguiente: 

a) Resumen cuantitativo de las acCiones de mejora 
comprometidas, indicando el total de las concluidas. y el 
porcentaje de cumpli m iento que representan, el tota l de las 
que se encuentran en proceso y porcentaj e de avance de cada 
una de ellas, así como las pendient es sin avance; 

b) En su caso, la descripción de las principa les problemáticas que 
obstaculizan el cumpl imiento de las acciones de mejora 
reportadas en p roceso y propuestas de solución para 
consideración del Comité, según corresponda; 

e) Conclusión general sobre el avance g lobal en la atención de 
las acciones de mejora comprometidas y respecto a las 
concluidas su contribución como valor agregado para correg ir 
debil idades o insuficiencias de control int erno o fortalecer el 
SCII;y 

d) Firma del Coordinador de Control Interno. 
11. El Coordinador de Control Interno deberá present ar dicho reporte: 

a) Al Titular de la Contra loría Municipa l, dentro de los 15 días 
hábiles posterio res al c ierre de cada trimestre, para que esa 
instancia pueda emiti r su informe de evaluación; y 

b) A l Comité, en la sesión ordinaria posterior al cierre de cada 
t rimestre. El primer reporte de avance trimestral se presen tará 
en la segunda sesión ordinaria. 

18. Inform e de Evaluación de la Contralor ía Mu nicipal al Reporte de 
Avances Trimestral del PTCI. 

El Titu lar de la Contraloría Muntcipal rea lizará la evaluación del Reporte de 
Avances Trimest ra l del PTCI y elaborará el Informe de Evaluación de cada 
uno de los aspectos contenidos en d icho reporté, el cua l present ará: 

~ 
\ 
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l. Al Titular de la Institución y al Coordinador de Control Interno, 
dentro de los 15 d ías hábiles posteriores a la recepciqn del Reporte 
de Avances Trimestra l del PTCI; y 

11. Al Comité, en las sesiones o~dinarias posteriores al cierre de cada 
trimestre. El primer reporte de avances trimestral se presentará en 
la segunda sesión ordinaria. 

Sección IV 

Evaluación de la Contraloría Municipal al Informe Anual y PTCI 

19. Informe de Resultados. 

El Titular de la Contraloría Municipal evaluará el Informe Anual y el PTCI, 
debiendo presentar con su firma autógrafa ellnfor.me de Resultados: 

l. Al Titular de la Institución, a más tardar el último día hábi l del mes 
de febrero; y 

11. Al Comité, en su primera sesión ordinaria_ 

20. De su contenido y criterios gara su e laboración. 

El Informe de Resultados de la evaluación del Titular de la Contra loría 
Municipal deberá contener su opinión sobre los sigu ientes aspectos: 

l. 

11. 

m. 

tV. 

La evaluación aplicada por la Institución en los procesos prioritarios 
seleccionados, determinando la existencia de criterios o elementos 
específicos que justifiquen la elección de dichos procesos; 
La evidencia documental y/o electrónica que acredite la existencia y 
suficiencia de la implementación de los elementos de control 
eva luados en cada p roceso prioritario seleccionado; 
La congruencia de las acciones de mejora integradas al PTCI con los 
elementos de control evaluados y si aportan indicios suficientes para 
desprender que en lo general o en lo específico podrán contribuir a 
correg ir debilidades o insuficiencias de control interno y/o atender 
áreas de oportunidad pafa forta lecer el SCII ; y 
Conci.Jsiones y recomendaciones. 
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Los servidores públicos responsables de las unidades administ rativas y/o 
proc~sos de la lnstitu_ción deberán atender, en todo momento, los 
requerimientos de información que les formule la Contraloría Municipal, 
en cumplimiento a las obligaciones y atribuciones que le otorgan a ést e 
las presentes Disposiciones. 

TÍTULO TERCERO 

METODOLOGÍA DE ADMINISTRACIÓN DE RÍESGOS 

CAPÍTULO 1 

Proceso de Administración d e Riesgos 

21. Inicio del proceso. 

El proceso de administración de riesgos deberá iniciarse a más tardar en 
el último trimestre de cada'· año, con la conformación de un grupo de 
t rabajo en el que partic ipen los titu lares de todas las unidades 
administrativas· de la Institución, el Titula r de la Contraloría Munic ipa l, el (~. 
Coordi nador de Control Int erno y el Enlace de Admin istración pe Riesgos, ~ 
con objeto de def in ir las acc iones a seguir para int egrar la. Matriz y el 
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos, las cuales deberán o< 
reflejarse en un cronograma que especifique las actividades a real iza_r, 
designación de responsables y fechas compromiso para la ent rega de \ 
productos. 

22. Formalización y Etapas de la métodología. 

La metodología general de admin istrac ión de riesgos que se describe en 
el p resente numeral deberá tom arse como base para la metodo logía 
específica que aplique cada Institución, m isma q ue oeberá estar 
deb idament e autor'zada por el Titu la r de la Institución y docum entaoa su 
ap licación en una Matriz d e Admin'st ración oe Riesgos. 

l. Comur1:icación :v Com;u.!t:a. 

Se rea lizará con7orme a lo sigu;ente: 
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a) Considerar el plan est ratégico institucional, identificar y definir tanto 
las metas y objetivos de .la Institución como los procesos prioritarios 
(sustantivos y administrativos), así como los actores directamente 
involucrados en el proceso de administración de riesgos; 

b) Definir las bases y criterios que se deberán considerar para la 
identificación de las causas y posibles efectos de los riesgos, así 
como las acciones de control que se adopten para su tratamiento; y 

e) Identificar los procesos susceptibles a r iesgos de corrupción. 

Lo anterior debe tener como propósito: 

l. Establecer un contexto apropiado: 
2. Asegurar que los objetivos, metas, y procesos de la Institución 

sea·n comprendidos y considerados por los responsables de 
instrumentar el proceso dé administración de riesgos; 

3. Asegurar que los riesgos sean identificados correctamente, 
incluidos los de corrupción; y 

4 . Constituir un grupo de trabajo en donde estén representadas 
todas las áreas d e la Institución para el adecuado análisis de 
los riesgos. 

11. Contexto. 

Esta etapa se realizará conforme a lo siguiente: 

a) Describir el entorno externo social, político, legal, financiero, 
tecnológico, económico, ambiental y de competitividad, según sea 
el caso, de la Institución, a nivel internacional, nacional y regional. 

b) Describir las sit uaciones int rínsecas a la Institución relacionadas con 
su estructura, atribuciones, procesos, objetivos y estrategias, 
recursos humanos, mater iales y financieros, programas 
presupuestar ios y la evaluación de su desempeño, así como su 
capacidad t ecnológica bajo las cua les se pueden identificar sus 
fortalezas y debil idades para responder a los riesgos q ue sean 
identificados. 

e} Identificar, seleccionar y agrupar los enunciados definidos como 
su puest os en los p rocesos de ra Inst itución, a fin de contar con un 
conj unto sistemático de eventos adversos de realización increrta 
q ue tienen el potencral d e afectar el cu m plimiento d e los objetivos 
tns¡: rruciona'es. Es:e conj unto deberá ut ilizarse como referencra en 
la .denttficac tón v definic ión de los r iesgos 
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d) Describir el comportamiento histórico de los riesgos identificados 
en ejercicios anteriores, tanto en lo re lativo a su incidencia efectiva 
como en el impacto q ue, en su caso, hayan tenido.sobre el logro de 
los objetivos institucionales . . 

111. Evaluación de Riesgos. 

Se realizará conforme a lo siguiente: 

a) Identificación, selección y descripción riesgos. Se realizará con 
base en las metas y objetivos institucionales, y los procesos 
sustantivos por los cuales se logran éstos, con el propósito de 
constitu ir el inventario de riesgos institucional. 

Algunas de las técn icas que se podrán utilizar en la identificación de 
los riesgos sori: ta lleres de autoevaluacióh; mapeo de procesos; 
análisis del entorno; lluvia de ideas; entrevistas; análisis de 
indicadores de gestión, desempeño o de riesgos; cuestionarios; 
análisis comparativo y registros de riesgos mpterializados. 
En la descripción de los riesgos· se deberá considerar la siguiente 
estructura general: sustantivo, verbo en participio y adjetivo o 
adverb io o complemento c ircunstancial negativo. Los riesgos 
deberán ser descritos como una situación negativa que puede 
ocurrir y afectar el cumplimiento de metas y ·objetivos 
inst itucionales. 

Sustantivo Vei'bo en 

participio 

+ 
Adjet ivo/ 

= 
Adverbio/ 

Complemento 

Descripción 

de los 

riesgos 

b) Nivel de decisión del riesgo. Se id'en~ificará el nivel de exposición 
que tiene el r iesgo, en caso de su materialización, de acuerdo a lo 
siguiente: 
• Estratégico: Afecta negativamente el cumpl imiento de la misión, 

visión, objetivos y metas insti~uc ionales. 

o Directivo: Impacta negativamente en la operación oe los 
p rocesos progra'llas y proyec~os de la nstitución 

~ Operativo: Repercute er la eficacia de las acc·ones y ta reas 
realizadas por los responsables de su eJecucron. 

\ 
~l 
\ 
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e} Clasificación de los riesgos. Se rea lizará en congruencia con la 
descripción del riesgo que se determine, de acuerdo a la naturaleza 
de la Institución, clasifi cándolos en los siguientes t ipos de riesgo: 
sustantivo, administrativo; legal; financiero; presupuesta !; de 
servicios; de seguridad; de obra pública; de recursos humanos; de 
imagen; de TIC's; de salud; de corrupción y otros. 

d) Identificación de factores de riesgo~ Se describirán las causas o 
situaciones que puedan contribuir a la materialización de un riesgo, 
considerándose para tal efecto la. siguiente clasificación: 
• Humano: Se relacionan con las personas (internas o externas), 

que participan directa o indirectamente en los programas, 
proyectos, procesos, actividades o tareas. 

• Financiero Presupuesta!: Se refieren a IÓs recursos financieros y 
presupuesta les necesar-ios para el logro de metas y objetivos . . 

• Técnico-Administrativo: Se vinculan con la estructura orgánica 
funcional, políticas, sistemas no informáticos, procedimientos, 
comunicación e información, que intervienen en la consecución Q¿ 
de las metas y objetivos. \.,.... 1 \ 

• TIC's: . Se relacionan con los sistemas de in formación y ~ 
comunicación aut omatizados. 

• Material: Se refieren a la inf raestructura y recursos materia les 
necesarios para el logro de las metas y objetivos. . 

• Normativo: Se vinculan con las leyes, reglamentos, normas y 
disposiciones que rigen la actuación de la organización en la 
consecución de las metas y objetivos. 

• Entorno: Se refieren a las condiciones externas a la organización, 
que p ueden incidir en el logro de las metas y objetivos. 

e) Tipo de fact or de r iesgo: Se identif icará el tipo de factor conforme 
a lo sigu iente. 
• Interno: Se encuentra relacionado con las causas o situaciones 

originadas en el ámbito de actuación de la organización; y 
lt' Externo: Se refiere a las causas o situaciones fuera del ámbito de 

competencia de la organización. 
fl ldeni!:Ff1cac1ón de los posibles efectos de Eos rrresgos. Se describirán 

las consecuencias que inc idi rán en el cumplimiento de las metas y 
obje( tvos institucionales. en caso de materiali zarse el riesgo 
idert1ficado; 
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g) Valoración del grado de impacto antes de la evaluación de 
controles (valoración inicial) . La asignación se determinará con un 
va lor dell al lO en función de los efectos, de acuerdo a la siguiente 
escala de valor: 

Escala 
de Impact o Descripción 

Valor 
10 Influye directamente en el cumplimiento de la 

misión, ·visión, metas y objetivos de la Institución 
y puede implicar pérdida patrimonial, 
incumplimientos normat ivos, problemas 

9 
Catastrófico operativos o impacto ambiental y deterioro de la 

imagen, dejando además sin funcionar 
totalmente o por un periodo importante de 
t iempo, afectando los programas, proyectos, 
procesos o servicios sustantivos de la Institución . 

8 Dañaría significa.tivamente . el patrimonio, 
incumplimiemos normativos, problemas 
operativos o de impacto ambienta l y deterioro de 

7 
Grave la imagen o logro de las metas y objetivos 

institucionales. Además, se requ iere una cantidad 
importante de tiempo para investigar y correg ir 
los daños. 

6 Causaría, ya sea una pérdida importante en el 

5 
Moderado patrimonio o ·un deterioro Sig n ifiCaLiVO en la 

imagen institucional. 
4 Causa un daño en el patrimonio o imagen 

Bajo 
institucional, que se puede corregir en el corto 

3 t iempo y no afecta el cumplim!ento de las metas 
y objet ivos institucionales. 

2 Menor 
Riesgo que puede ocasionar pequeños o nulos 

1 efectos en la 1 nstitución. 

h} Valoración de la probaoil idad de ocurrencia antes de la evaluación 
de controles (valoración inicial) . La asignación se determinará con 
un valor dell al lO, en función de los factores de r1esgo, considerando 
las siguientes escalas de valor: 
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Escala Probabilidad 
de de Descripción 

Valor Ocurrencia 
lO Probabilidad de ocurrencia muy alta. 

9 
Recurrente Se tiene la seguridad de que el riesgo se 

materialice, tiende a estar entre 90% y 100%. 
8 Muy Probabilidad de ocurrencia alta. 

Está entre 75% a 89% .la seguridad de que se 
7 probable materialice el riesgo. 
6 

' 
Probabilidad de ocurrencia media. 

S 
Probable Está entre 51% a 74% la seguridad de que se 

materialice el riesgo. 
4 Probabilidad de ocurrencia baja. 

3 
Inusual Está entre 25% a 50% la seguridad de qué se 

materialice el riesgo. 
2 Probabilidad de ocurrencia muy baja: 

l 
Remota Está entre 1% a 24% la seguridad de que se ~ 

materialice el riesgo. 

La valoración del grado de impacto y de la probabi lidad de ocurrencia ~ 
deberá rea lizarse antes de la evaluación de controles (evaluación in icial), ~ 
se determinará sin considerar los controles existentes para administrar los 
riesgos, a fin de visualizar la máxima vulnerabilidad a que está expuesta la 
Institución de no responder ante ellos adecuadamente. 

IV. Evaluación de Controles. 

Se realizará conforme a lo siguiente: 

a) Comprobar la existencia o no de controles para cada uno de los factores 
de riesgo y, en su <;:aso, para sus efectos. 

b) Describir los controles existentes para administrar los factores de 
riesgo y, en su caso, para sus efectos. 

e} Determinar el tipo de control preventivo, correctivo y/o defectivo. 
d) Identificar en los controles lo siguiente: 

1. Oefidencia: Cuando no reúna alguna de las siguientes condiciones: 
.. Está documentado: Que se encuentra descrito. 
~· Está formalizado: Se encuentra autorizado por servidor público 

focultado. 
Se apl ca. Se eJecu:a consistentemente el control, y 
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• Es efectivo: Cuando se incide en el factor de riesgo, para disminuir 
la probabi lidad de ocurrencia. 

2. Suficien~ia: Cuando se cumplen todos los requisitos anteriores y se 
cuenta con el número adecuado de controles por cada factor de 
riesgo. 

e) Determinar sí e l riesgo está cont ro lado suficientemente, cuando todos 
sus factores cuentan con controles suficientes. 

V. Evaluación de Riesgos respecto a Controles. 

Valoración final del impacto y de la probabilidad de ocurrencia del 
riesgo. En esta etapa se rea lizará la confronta de los resultados de la 
eva luación de riesgos y de controles, a fin de visua lizar la máxima 
vulnerabilidad a que está expuesta la Institución de no responder 
adecuadamente ante ellos, considerando los siguientes aspectos: 

a) La valoración final del riesgo nunca podrá ser superior a la va loración 
in icial; · 

b) Si todos los controles del riesgo son suficientes, la valoración fir:'a l del 
riesgo deberá ser inferior a la inicia l; 

e) Si algu no de los controles del riesgo es deficiente, o se observa 
inexistencia de controles, la va loración final del riesgo deberá ser igual 
a la inicial, y 

d) La va lorac ión final carecerá de validez cuando no considere la 
va loración inicial del impacto y de la probabilidad de ocurrencia del 
riesgo; la tota lidad de los .controles existentes y la etapa de evaluación 
de cont ro les. 

Para la va loración del impacto y de la probabi lidad de ocurrencia ant es y 
después de la evaluación de controles, las Instituciones podrán utilizar 
metodologías, m odelos y/o teorías basadas en cálculos mat emáticos, tales 
como puntaj es ponderados,'cálcu los de preferencias, p roceso de j erarquía 
analítica y modelos probabilísticos, entre ovos. 

V!. Mapa de Riesgos. 

Los riesgos se ubicarán por cuadrantes en la Matriz de Ad min istración de 
Riesgos y se graf icarán en el Mapa de Riesgos, en función de la valoración 
cinal ciel im pacto en el eje hor izontal y la probabilidad de ocurrencia en el 
eJe vertica l. La representación grá.cica del Mapa de Qiesgos deoerá 
contener los cuadrantes siguientes: 

~~ 
,--.._t'• 
"'~~ 

' 
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Cuadrante l. Riesgos de Atención Inmediata. - Son críticos por su alta 
probabi lidad de ocurrencia y grado de impacto, se ubican en la escala de 
valor mayor a S y hasta 10 de ambos ejes; · · 

Cuadrante 11. Riesgos de Atención Periódica.- Tiene alta probabi lidad de 
ocurrencia ubicada en la escala de valor mayor a S y hasta 10 y bajo grado 
de impacto de 1 y hasta S; 

Cuadrante 111. Riesgos Controlados. - Son de baja probabi lidad de 
ocurrencia y grado de impacto, se ubican en la escala de va lor del y hasta 
S de ambos ejes, y 

Cuadrante IV. Riesgos de Seguimiento. - Tienen baja probabil idad de 
: ocurrencia con valor de 1 y hasta S y alto grado de impacto mayor a S y 

hasta 10. 

VIl. Definición qe Estrategias y Acciones de Control para Responder a 
los Riesgos. 

Se realizará considerando lo siguiente: 

a) Las estrategias constituirán las políticas de respuesta para administrar 
los riesgos, basados en la valoración fi na l del impacto y de la 
p robabilidad de ocurrencia del riesgo, lo que permit irá determinar las 
acciones de control a implementar por cada factor de riesgo. Es 
imprescindible real izar un análisis del beneficio ante el costo en la 
mitigación de los riesgos para establecer las siguientes estrategias: 
1. Evita r el riesgo. · Se refiere a elim inar el factor o factores que 

pueden p rovocar la material ización del riesgo, considerando que, si 
una parte del proceso tiene alto r iesgo, el segmento completo 
recibe cambios sustanciales por mejora, rediseño o eliminación, 
resu ltado de controles suficientes y acciones emprendidas. 

2. Reducir el riesgo.- impl ica establecer acciones dirigidas a disminuir 
la probabil idad d e ocurrencia (acciones de prevención} y el impacto 
(acciones de cont ingencia}, ta les co mo la optimizac ión de los 
procedimientos y la implementación o mejora de controles. 

3. Asun1ir el riesgo. - Se aplica cuando el riesgo se encuentra en e l 
Cuadrante 111, Riesgos Controlados de baja p robabi lid ad de 
ocurrenc·a y g rado de 1rnpacto y puede aceptarse sin necesidad de 
toma1 otras rnedidas de control dife··en:es a las que se poseen o 



18 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 69 

~ 
NA~AjUCJ\ 
ERRITOR IO • CLJLTUR/\ • BI::N::STAR 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCI ONAL ?-0:24- 20;27 

cuando no se tiene opción para abatirlo y sólo pueden establecerse 
acciones de contingencia. 

4. Transferir el riesgo. - Consist e en trasladar el riesgo a un externo a 
través de la contratación de servicios tercerizados, el cual deberá 
tener la experiencia y especia lización necesa ria para asumir el 
riesgo, así como sus impactos o pérdidas derivadas de su 
materialización. Esta estrategia cuenta con tres métodos: 

• Protección o cobertura: Cuando la acción que se realiza para 
reducir la exposic ión a .una pérdida, obliga tam bién a renunciar a la 
posibilidad de un~ ganancia. 

• · Aseguramiento: Signif ica pagar una prima {el precio del seguro) 
para que en caso de materializarse un r iesgo y tener pérd idas, éstas 
sean asumidas por la aseguradora. 

Hay una diferencia fundam~nta l entre la protección y el 
aseguramiento. Cuando se recurre a la primera medida se el imina 
el riesgo renunciando a una ganancia posib le. Cuando se recurre a 
la segunda medida se paga una prima para eliminar el riesgo de 
pérdida, sin renunciar por ello a la ganancia posible. 

• Diversificación: Implica mantener cantidades sim ilares 'de muchos 
activos riesgosos en lugar de concentrar toda la inversión en uno 
sólo, en consecuencia, la diversificación reduce la exposición al 
riesgo de u n act ivo individua l. 

S. Compartir el riesgo. - Se refiere a distribuir parcialmente el r iesgo y 
las posibles consecuencias, a efecto de segmentarlo y canalizarlo a 
d iferentes unidades administrativas de la Instit ución, las cuales se 
responsabili zarán de la parte del riesgo que les corresponda en su 
ámbito de competencia. 

b) Las acciones de control para administrar los riesgos se definirán a partir 
de las estrategias deterMinadas para los factores de riesgo, las cua les 
se incorporarán en el PTAR. 

e} Para los riesgos de corrupción que hayan identificado las Instituciones, 
éstas deberán conteri'plar solamente las es:rategias de ev1tar y reduc i1 
el riesgo, toda vez que los riesgos de corruoción son inaceotables e 
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intolerables, en tanto que lesionan la imagen, la credibilidad y la 
t ransparencia de las Instituciones. 

23. De los riesgos de corrupción. 

En la identificación de · riesgos de corrupclOI') se podrá apl ica r la 
metodología general de administración de riesgos del presente Titulo, 
tomando en consideración para las etapas que se en listan los siguientes 
aspectos: 

Comunicación y Consulta. 

Para la identificación de los riesgos decorrupción, las Instituciones ·~. 
deberán considerar los proce.sos financieros, presupuéstales, de 
contratación, de información y documentación, investigación y 
sanción, así como (os t rámites y servicios internos y externos. 

Contexto. 

Para el caso de los riesgos de corrupción, las causas se establecerán , - ~ . . 

a partir de la identificación de las DEBI LI DADES (factores internos) y 
las AMENAZAS (factores externos) que pueden Influir en los 
procesos y procedimientos que generan una mayor vulnerabilidad 
frente a riesgos de corrupción. 

Evaluación de Riesgos respecto a Controles. 

Tratándose de los riesgos de corrupción no se tendrán en cuenta la 
clasifi cación y los tipos de riesgos establecidas en el inciso g) de la 
etapa de Evaluación de Riesgos, debido a que serán de impacto 
grave, ya que la materialización de este tipo de riesgos es 
inaceptable e into lera ble, en tanto que lesionan la imagen, 
conf ianza, cred ibil id ad y transparenc ia de la Instituc ión, afectand o 
los recursos p úblicos y el c u mplim iento de las func io nes d e 
Admin istración. 

Algunas de las herra mientas técnicas que se podrán utilizar d e 
manera complementaria en la identificació n de los r iesgos d e 
corrupción son la "Guía de Autoevaluación a la Integridad en e l 
Sector Público" e "lntegl-idad y Prevención de la Corrupción en el 
Sector Público. Guía Básica de Implementación", las cua les fueron 



18 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 71 

r (V 
NA~AJUC/\. 
ERRITORIO ·CULTURA · BI::N::ST/\R 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024 • 2027 

emitidas por la Auditoría Superior de la Federación y se pueden 
localizar en su portal de internet. 

24. Tolerancia al riesgo. 

La Administración deberá definir la tolerancia a los r iesgos identif icados 
para los objetivos estratégicos definidos por la Institución. En donde la 
tolerancia al riesgo se debe considerar como el nivel aceptable de 
diferencia entre el cumplimiento cabal del objetivo estratégico, respecto 
de su g rado real de cumplimiento. Una vez definidos los niveles de 
tolerancia, los responsab les de cada riesgo deben supervisar el 
comportamiento de los niveles de tolerancia, mediante indicadores que 
para ta l efecto establezcan, reportando en todo momento al Titular de la 
Institu ción y Coordinador de Control Interno, en caso que se exceda el 
riesgo el nivel de tolerancia establecido. 

No operará en ningún caso, ·la defin ición de niveles de tolerancia para tos 
riesgos de corrupción y de actos contrarios a la integridad, así como para 
los que impliquen incumplim iento de cualqu ier disposición legal, 
reg lamentaria o administrativa relacionada con el servicio público, o que 
causen la suspensión o deficiencia de dicho servicio, por parte de las áreas 
admin istrativas que integran la Institución . . 

La Administración debe determinar si los controles internos establecidos 
por los servicios tercerizados son apropiados para asegurar que la 
Institución alcance sus objetivos y responda a los riesgos asociados, o si se 
deben establecer controles complementarios en el control interno de la 
Institución. 

25. Servicios tercerizados. 

La Administración conserva la responsabilidad sobre el desempeño de las 
actividades realizaoas por los servicios tercerizados que contrat e oara 
realizar a!gunos procesos opera~ivos para la Institución, tales como 
servicios de tecrologías de infor111ac ión y comu'licaciones, servicios de 
mantenimiento, servicios de seguridad o servictos de limpieza. et~tre ouos; 
por lo que e'l cada área adm'nistrativa q ue involucre d tchos se1vcios 
sol ici:ará al responsable oel servicio, la identificación de r iesgos y dise1,_o 

"· 
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de control respecto del trabajo qtJe desempeña, con objeto de entender y 
analizar la implementación y operación de los controles, asf como el modo 
en que el control interno de dichos terce·ros impacta en el control interno 
de la Institución. 

CAPITULO 11 

Seguimiento de la Administración de Riesgos 

26. Programa de Trabajo de Administración de Riesgos. 

Para la implementación y segu imient o de las estrategias y acciones, se 
~laborará el PTAR, debidamente firmado por eiTitular de la Institución, el 
·c oordinador de Control Interno y el Enlace de Administración de Riesgos 
e incluirá: 

a) Los riesgos; 
b) Los factores de riesgo; 
e) Las estrategias para administrar los riesgos, y 
d) Las acciones de control registradas en la Matriz de Administración 

de Riesgos, las cuales deberán identificar: 
• Unidad administrativa; 
• Responsable de su implementado; 
• Las fechas de inicio y término; y 
• Medios de verificación. 

27. Reporte de Avances Trimest ral del PTAR. 

El seguimiento al cumplim iento de las acciones de control del PTAR 
d eberá realizarse periódicamente por el Coordinador de Control Interno y 
el Enlace d e Administrac ión de Riesgos para info rmar t rimestralmente al 
Tit ular d e la Instituc ión el resultado, a través del Reporte de Avances 
Trimestral del PTP..R, el cual deberá co ntener al menos lo sigu ien te: 

a) Resurnen cua ntiéativo de las acciones de control comprometidas, 
indicando el tota l de las concluidas y el porcentaje de cum plim iento 
que represertan, el totar de las que se encuentraP en proceso y el 
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porcentaje de avance de cada una de ellas, así como las pendientes 
sin avance; 

b) En su caso, la descripción de las principales problemáticas que 
obstaculizan el cumplim iento de las acciones de control reportadas 
en proceso y propuest as de solució n para consideración del Comité; 

e) Conclusión general sobre el avance global en la atención de las 
acciones de control comprometidas y respecto a las concluidas su 
contribución como valor agregado para evitar que se materialicen 
los riesgos, indicando sus efectos en el SCI I y en el cumplimiento de 
metas y objetivos; y 

d) Firmas del Coordinador de Control Interno y del Enlace de 
Administración de Riesgos. 

El Coordinador de Control Interno deberá presentar el Reporte de Avances 
Trimestral del PTAR: 

a) A l Titular de la Contraloría Municipa l dent ro de los 15 días hábiles 
posteriores al cierre de cada trimestre para fines del informe de 
evaluación, y 

b) Al Comité, según corresponda en las sesiones ordinarias como sigue: 
1. Reporte de Avances del primer t rimestre en la segunda sesión; 
2 . Reporte de Avances del segundo trimestre en la tercera sesión;. 
3. Reporte de Avances del t ercer trimestre en la cuarta sesió n; y 
4 . Reporte de Avances del cuarto trimestre en la primera sesión de 

cada año. 

28. Evidencia Documental del PT AR. 

La evidencia documental y/o electrónica que acredite la Implementación 
y avances reportados, será resguardada por los servidores públicos 
responsables de las acciones de control comprometidas en el PTAR 
institucional y deberá ponerse a d isposición de los órganos fiscalizadores, 
a través del Enlace de Administración de Riesgos. 
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29. Informe de Evaluación de la Contrataría Municipal al Reporte de 
Avances Trimestral del PTAR. 

El Titular de la Contraloría Muni·cipal presentará en las sesiones ordinarias 
del Comité, segun corresponda, su informe de eva luación de cada uno de 
los aspectos del Reporte de Avances Trimestral del PTAR, como sigue: 

l. Al Titular de la Institución, dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
la recepción del reporte de avances trimestral del PTAR, y 

11. Al Comité, en las sesiones inmediatas posteriores al cierre de cada 
trimestre·. 

·· 30. Dei Reporte Anual de Comportamiento de los Riesgos. 

Se realizará un Reporte Anua l del Comportamiento de los Riesgos, con 
relación a los determinados en la Matriz de Administración de Riesgos del 

~ 
-\~ - ' 

año inmediato anterior, y contendrá al menos lo siguiente: ~ 

l. Riesgos con cambios en la valoración final de probabilidad de ~ 

11. 
111. 
IV. 

su ocurrencia y grado de impacto, los modificados en 

conceptualización y los nuevos riesgos; '« 
Comparativo del total de riesgos por cuadrante; . 
Variación del tota l de riesgos y por cuadrante; y 
Cqnclusion~s sobre los resultados alcanzados en relación con los 
esperados, tanto cuantitativos como cualitativos de la 
administración de riesgos. 

El Reporte Anual del Comportamiento de los Riesgos, deberá fortalecer el 
proceso de administración de riesgos y el Titular de la Institución lo 
informará al Comité, según corresponda, en su primera sesión ordinaria 
de cada ejercicio fiscal. 

TÍTULO CUARTO 

COMITÉ DE CONTROL Y DESEMPEÑO ENSTITUC!ON'Al 

CAPÍTULO ( 

De los ObJetivos del Comfté 
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31, De los Objetivos del Comité. 

El Titular de la Institución instalará y encabezará el Comité de Control y 
Desempeño Institucional, el cual tendrá los ~ iguientes objetivos: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 
VIII. 

Contribuir al cumplimiento oportuno de metas y objetivos 
institucionales con enfoque a resultados, así como a la mejora de los 
programas presupuestarios; 
Cont ribuir a la administración de riesgos instituciona les con· el 
análisis y seguimiento de las estrategias y acciones de control 
determinadas en el PTAR, dando prioridad a los riesgos de atención 
inmediata y de corrupción; 
Analizar las variaciones relevantes, principalmente las negativas, 
que se presenten en los resultados operativos, financieros, 
presupuesta rios y adm inistrativos y, cuando proceda, proponer 
acuerdos con medidas correctivas para subsanarlas, privileg iando el 
establecimiento y la atención de acuerdos para la prevención o 
m it igación de situaciones críticas; 
Identificar y analizar los riesgos y las acciones preventivas en la 
ejecución de los p rogramas, presu puesto y procesos institucionales 
que puedan afectar el cumplimiento de metas y objetivos; V\. 
Impulsar el establecimiento y actualización del SCII, con el 
seguimiento permanente a la implementación de sus 
componentes, principios y elementos de control, así como a las . 
acciones. de mejora comprometidas en el PTCI y acciones de c<;mtrol 
del PTAR; 
Impulsar la aplicación de medidas preventivas para evitar 
materia lización de riesgos y la recurrencia de observaciones de 
órganos fiscalizadores, atendi.endo la causa raíz de las mismas; 
Revisar el cumplimiento ~e programas de la Institución; 
Agregar valor a la gestión institucional, cont ribuyendo a la at ención 
y solución de temas relevantes, con la aprobación de acuerdos que 
se t raduzcan en compromisos de solución a los asuntos que se 
presenten. Cuando se trate de entidades y órganos administrat ivos 
desconcentrados, adoptar acuerdos que sirvan de apoyo al Órgano 
de Gobierno o equivalente para la toma de aecisiones. 
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Cuando se trate de entidades, adopt ar acuerdos que sirvan de apoyo al 
Órgano de Gobierno para la toma de decisiones o su equiva lente en los 
órganos administrativos desconcentrados. 

CAPfTULO 11 

De la Integración del Com ité 

32. De la Integración del Comité. 

La Inst itución constitu irá un Comité, que será encabezado por su Tit ular y 
· el Titular de la Contraloría Mu nicipal, e l cua l se int egrará con los sigu ientes 
m iembros propietarios que tendrán voz y voto: 

l. El Presidente: Titu lar de la Inst itución. 
11. El Vocal Ejecutivo: Titular de la Contra loría Municipal. 

111. Vocales: 
l. El Titular del área de Program ación y Presupuesto o equivalente. 
2: El Titular del área de Finanzas. 
3. El Titu lar de la Unid ad de Asuntos Jurídicos o equ ivalente. 
4 . . El Titu lar del área de Tecnologías de Información o equivalente. 
S. El Coordinador de Control Interno (cuando no participe como 

Presid ente suplente). 

33. De los invitados. 

Se podrán incorporar al Comité como invitados: 

a} Los responsables de las áreas de la Institución competentes d e los 
asuntos a tratar en la sesión; 

b} Los servid ores públicos, internos o externos a la Instit ución que por 
las fu nciones que realizan, están re lac ionados con los asuntos a 
tratar en la sesión respectiva para apoyar en su atención y solución; 

e} Personas externas a la APM, expertas en asuntos relat ivos a la 
Institución, cuando el caso lo amerite, a propuesta de los m iembros 
del Comité con autorizac ión del Presidente; 

d) El auditor ex;:erno; 
e) Los Enlaces del Sistema oe Control lmerno, de.Admintstrac ón d e 

Riesgos y del Co'll tté 

~~ 
~~~ 
~ 

' 



18 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 77 

0 
NA«.AJUC/\ 
ERRITO RIO · CULTURA · BI::N::STt\R 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024-2027 

Los invitados señalados en el presente numeral, participarán en el Comité 
con voz, pero sin voto, qu ienes podrán proponer a consideración del 
Comité, ri esgos d e atención inmediata y/o de corrupción no reflejados en 
la Matriz de Administración Riesgos, a través d e la Cédula de 
problemáticas o situaciones críticas, para su atención oportuna. 

34. De los suplentes. 

Los miembros propietarios podrán nombrar a su respectivo suplente de 
nivel j erárquico in mediato inferior, quienes intervendrán en las ausencias 
de aquellos. Por excepción, las suplencias de los Voca les se podrán rea lizar 
hast a el nivel de subdirector o equivalente. 

Para fungir como suplent es, los servidores públicos deberán contar con 
acreditación por escrito del miembro propietario dirigida al Voca l 
Ejecutivo, de la q ue se d ejará constancia en el acta correspondiente. Los 
suplent es asumirán en las sesiones a las que asistan las funciones que 
corresponden a los p ropietarios. 

CAPÍTULO 111 

Atribuciones del Comité y Funciones de los Miembros 

35. De las atribuciones del Comité. 

El Comité tendrá las atribuciones siguientes: 

l. Aprobar el Orden del Día; 
11. Aprobar acuerdos para fortalecer el SCII, particularmente con 

respecto a: 
a) El Informe Anual ; 
bl El cumplimiento en tiempo y fo rma de las acc iones de mejora del 

PTCI, así como su rep rogra m ación o replanteam iento; 
e} Las recomendaciones conten idas en el l11forme de Resu ltados 

del Titular de la Contraloría Municipal derivado de la evaluación 
del nforme Anua l: y 
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d) Atención en t iempo y forma de las recomendaciones y 
observaciones de instancias de fiscalización y vigilancia. 

111. Aprobar acuerdos y, en su caso, form ular recomendaciones para 
fortalecer la Administración de Riesgos, derivados de: 

IV . 

V. 

vr. 

VH. 
vm. 

fX. 

a) La revisión del PTAR, con base en la Matriz de Administración de 
Riesgos y el Mapa de Riesgos, así como de las actualizaciones; 

b) El Reporte de Avances Trimestral del PTAR; 
e} El análisis del r~sultado anual del comportam iento de los 

riesgos; y 
d) La recurrencia de las observaciones derivadas de las auditorías o 

revisiones pract icadas por la Cont ra loría Municipal o por otras 
instancias externas de fiscal ización. 

Aprobar acuerdos para fortalecer el desempeño institucional, 
particularmente con respecto a: 
a) El análisis del cumplimiento de. los programas presupuestarios y 

comportamiento f inanciero; 
b) La evaluación del cumplimiento de las metas y obj etivos de los 

programas sectoriales, institucionales y/o especiales y de sus 
in.dicadores relacionados; y 

e) La revisión del cumplimiento de los programas, med iante el 
análisis del avance en el logro de los indicadores relacionados a 
los mismos. 

Aprobar acuerdos para atender las debilidades de cont rol 
detectadas, derivado del resu ltado de quejas, denuncias, 
inconformidades, procedimientos administrativos de 
responsabilidad, observaciones de instancias fiscalizadoras y de las 
sugerencias formuladas por el Comité de Ética y de Prevención de 
Conflicto de Interés por conductas contrarias al Código de Ética, las 
Reglas de Integridad y al Código de Conducta; 
Dar seguimiento a los acuerdos y recomendaciones aprobados e 
impulsa r su cumplimiento en tiempo y forma; 
Aprobar el ca lendario de sesiones ordinarias; 
Rati ficar las actas de las sesiones; y 
Las demás necesarias para el logro de los objetivos c;:lel Comité. 

J 

' 
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36. De las funciones del Presidente del Comité. 

El Presidente del Corr:'ité tendrá las funciones siguientes: 

l. Determinar conjuntamente con el Coordinador de Control Interno y 
e l Voca l Ejecutivo, los asuntos del Orden del Día a tratar en las 
sesiones, considerando las propuestas de los Voca les y , cuando 
corresponda, la part icipación de los responsables de las áreas 
competentes de la Inst itución; 

11. Declarar el quorum legal y presidir las sesiones; 
111. Poner a consideración de los m iembros del Comité el Orden del Dia 

IV. 

V. 

.y las propuestas de acuerdos para su aprobación; 
Autorizar la celebración de sesiones extraordinarias y la 
participación de invitados externos ajenos a la APM; · 
Fomentar la actualización de· conocimientos y capacidades de los · !l 
m iembros propietarios en temas de competencia del Comité, así _ 
como en materia de control interno y administ ración de riesgos. 

37. De las funciones de los m iembros propietarios. 

Corresponderá a cualquiera de los m iembros prop ietarios del Comité: 

l. 
11 . 

111. 

IV. 
V. 

V!. 

vu. 

Proponer asuntos específicos a tratar en el Orden del Día del Comité; 
Vigi lar, en el ámbito de su competencia, e! cumpl imiento en tiempoP\ 
y forma de los acuerdos del Comité; . 
Proponer la cele~ración de sesiones extraordinarias, cuando sea 
necesario por la importancia, urgencia y/o atención de asuntos 
específicos que sea atribución ·del Comité; 
Proponer la participación de invitados externos a la APM; 
Proponer áreas de oport unidad para mejorar el funciona m iento del 
Comité; 
Analizar la carpeta de trabajo de la sesión, emitir comentarios 
respecto a la misma y proponer acuerdos; 
Presentar riesgos de atención inmediata y/o de corrupción no 
reflejados en la Matriz de Administrac ión de Riesgos Inst itucional, a 
través de la cédula de problemáticas o situaciones críticas, para su 
opon:una atención. 
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38. De las funciones de l Vocal Ejecutivo. 

El Vocal Ejecutivo del Comité tendrá las funciones siguientes: 

l. Previo al. in icio de la sesión, solicitar y revisar' las acreditaciones de 
los m iembros e invitados y verificar el quorum legal; 

11. Proponer el calendario anual de sesiones ordinarias del Comité; 
111 . Convocar a las sesiones del Comité, anexando la p ropuesta de O~den 

del Día; 
IV. Validar que la información inst itucion'a l fue integrada en la carpeta 

de t rabajo por el En lace del Comité para su consu lta por los 
convocados, con cinco días hábiles de anticipación a la fecha de 
convocatoria de la sesión; 

V . •.. Presentar por sí, o en coordinación con la Institución, riesgos de 
atención inmediata y/o de corrupción no reflejados en la Matriz de 
Administración de Riesgos; 

VI. Dar seguimiento y verificar que el cumplimiento de los acuerdos se 
rea lice en tiempo y forma_por los responsables; y 

VIl. Elaborar las actas de las sesiones, ehvi_arlas para revisión de los 
.miembros y recabar las firmas; así como llevar su cont rol y 
resguardo. 

CAPÍTULO IV 

Polít icas de Operación 

Sección 1 

De las sesiones 

39. Del t ipo de sesiones y periodrcidad. 

El Comité celebrará cuatro sesiones al año de manera ord inaria y en forma 
extraord inaria las veces q ue sea necesario, dependiendo de la 
importancia, urgencia o fa lta de atención de asuntos específicos relativos 
al desempei1o inst itucional, d ebiendo celebrarse preferememente al 
inicio de la j ornada laboral. con objeto de no interrumpir la continuidad de 
las labores. 
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Las sesiones ord inarias deberán celeb rarse dentro del trimestre posterior 
al que se reporta , procura ndo se lleven a cabo durante el mes inmediato 
posterior a la conclusión de cada trimest re del ejercicio, a fin de permitir 
que la información relevante sea oportuna para la toma de decisiones. 

40. De las convocatorias. 

La convocatoria1 carpet a de trabajo y la propuesta del Orden d el Día, 
deberá ser enviada por el Voca l Ejecutivo a los 'miembros e invitados, con 
c inco días hábiles de antic ipación para sesiones ord inarias y d e dos días 
hábi les, respecto de las extraordinarias; indicando el lugar, fecha y hora de 
celebrac ión de la sesión. 

Las convocatorias se podrán realizar por correo electrón ico insti t ucional, 
confirma ndo su,recepción m ed iante acuse de recibo. 

41. Del calendario de sesiones. 

El calendario de sesiones ord inarias para el siguiente ejercicio fiscal se Q_ 
aprobará en la ú lt ima sesión ordinaria qel año inmediato anterio.r, en caso 
de modificación, el Vocal Ejecutivo p revia autorización del President e, 
informará a los miembros e i.nv i~ados la nueva fe~ha , d ebiendo cerciora rse 
d e su recepción . 

. 42. Del desarrollo de las sesiones y reg istro de asistencia. 

Las sesiones pod rá n llevarse a cabo d e manera presencial, v irtua l o am bas 
a t ravés de videoconferencia u ot ros medios sim ilares que perm it an 
analiza r, p lant ea r y d iscut ir en t iem po real, los asuntos y sus alternativas 
d e so lución. 

En cad a reun ión se registrará la asistencia d e los participa nt es, recabando 
las firm as correspondien tes. En el caso d e las sesio nes virtuales bastará 
con su fi rma autógrafa en el acta. 



18 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 82 

H . AYU I\ITAM lENTO CONSTITUCIONAL 2021, - 2027 

43. Del guorum legal. 

El quorum legal del Comité se integrará con la asistencia de la mayoría de 
sus m iembros, siempre que partic ipen el Presidente o el Presidente 
su plente y el Vocal Ejecutivo o el Voca l Ejecutivo suplente. · 

Cuando no se reúna el quorum· legal requerido, el Vocal Ejecutivo 
levantará constancia del hecho y a m ás tardar el siguiente día hábil, 
convocará a los miembros para realizar ta sesión dentro de los 3 días. 
hábiles siguientes a la fecha en que originalmente debió ce lebrarse. 

Sección 11 

Del Orden del Día 

44. D el Orden del D ía. 

En el Comit é se analizarán los temas, programas o procesos que presenten 
retrasos en relación con lo programad o al t rimestre que se informa, (\\ 
derivados de los resultados presupuesta rios, f inancieros, operativos y ~ 
·administrativos; a efecto de determinar los acuerdos que consignen ,. 
acciones, fechas y responsables de tomar decisiones para resolver, las cY\ 
problemáticas y situaciones críticas para abatir el rezago informado, lo que 
con lleve a.cumplir con las metas y objetivos de la Institución, en particu lar 
?Obre los aspectos rel~vantes vinculados con el desempeño instituc ional y 
lo relativo al cumplimiento de las pr incipales acciones de mejora y de 
control comprometidas en los Programas d e Trabajo de Control lnterno y 
de Administración de Riesgos. 

El Orden del Día se integrará conforme a lo siguiente: 

!. Declaración de quórurn legal e in icio de la sesión, 
~i . Aprobación del Orden del Día; 

m. Ratifcac'ón del acta de la sesión anter ior; 
IV. Seg1...rrniento de Acueroos. Ver'ficar que se haya efectuado el 

cun1pt ITIÍe,~:o de los acuerdos adoptados, co'lfo me a los térro 'lOS 

y olazos estable:: icos; en caso c:muario y só'o con la oebrda 
JUsttficac'ó·l e C:::mJte podré "ija1 'JOI unica vez .Jna nueva fecha 
:::cr1¡ 'o r iso 2. cucl oe :-o :::un·,pti¡ se e Vocal ejecutiVO .,. , :ulc:::r o e 
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V . 

VI. 

la Contralo ría Municipal determinará las acciones conducentes en el 
ámbito de sus atribuciones. 
Cédula de problemáticas o situaciones críticas. - La cédula d~berá 
ser elaborada por el Vocal Ejecutivo a sugerencia de los·miembros o 
invitados del Comité, considerando, en su caso, la información que 
proporcionen las unidades normativas de la Institución, cuando 
existan o se anticipen posibles incumplimientos normativos y/o 
desviaciones . negativas e.n programas presupuestarios o en 
cualqu ier otro tema vinculado al desempeño institucional, derivado 
de los cambios en el entorno interno o externo de la institución, con 
el fin de identificar riesgos que no estén incluidos en la Matriz de 
Administración de Riesgos Institucional o bien debil idades de 
control interno adicionales a las obtenidas en la evaluación del 
contro l interno, que (jeban ser incorporadas y atendidas con 
acciones de mej ora en el PTCI o en el PTAR. 
Desempeño Institucional. 
a) Programas Presupuestarios. - Se deberán identificar e informa r 

los programas presupuestar ios que representen el 80% del 
presupuesto o riginal de la Institución y muestren variaciones 
superiores a. lO puntos porcentua les al comparar: (l) el 
presupuesto ejercido contra e! modificado y (2) el cumplimiento 
de ·las m etas alcanzadas contra las programadas, señalando las 
causas, riesgos y acciones . específicas a segu ir para su 

~. 
~ 

~ 
regularización. . 

b) Proyectos de Inversión Pública. - El tema aplica rá cuando seC>\__/ 
cuente con presupuesto autorizado en este concepto y deberán 
identificar e informar los proyectos de inversión públ ica que 
presenten variaciones superiores a lO puntos porcentuales, al · 
comparar el avance acumulado: (l) del presupuesto ejerc ido '-~~ 

contra el programado, (2) del físico alcanzado cont ra el -..... ::~{; 
programado, y (3) del físico contra el financiero, seña lando las 
causas, ri esgos y acciones específicas a segu ir para su 
regu la1·ización. 

cj l~aúvos. c o n.t1ngJeb"'!tes. - Es necesario que, en su caso, se informe 
al Comité sobre el impacto en el cumpl imiento de metas y 
objetivos instituc iona les. Considerando que su materialización 
pudiera representar un riesgo financ1ero pa1·a la Institución e 
incidi r de manera impmtante en su flujo de efectivo y eje1-cicio 

,~.::::---.. 

--~--
\ :-:., 
.,_~~ 
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V Il. 

VIII. 

IX. 

X. 

presupuestal(incluir los pasivos laborales y los correspondientes 
a juicios jurídico-contenciosos). En su caso, señalar las estrategias 
procesales para su atención, su avance y los abogados externos 
que están contratados su trámite correspondiente. 

d) Plan Institucional de Tecnologías de lnform aciór:t. - Informar, 
en su caso, de manera ejecutiva las dificultades o situaciones que 
causan problemas para su cumplimiento y las acciones de 
solución emprendidas. 

Considerando la integración y objet_ivos del Comité, se deberá evitar 
la presentación en este apartado de estadísticas, aspectos y asuntos 
eminentemente informativos. 
Programas con Padrones de Beneficiarios. 
~) Informar el avance y, en su ~aso, los rezagos en la integración de 

los Padrones de Beneficiarios de los programas comprometidos 
al periodo, el número de beneficiarios y, cuando aplique, el monto 
total de los apoyos. 

Seguimiento al Informe Anual de actividades del Comité de Ética y 
de Prevención de Confl ictos de Interés. 
Seguimiento al establecimiento y actualización del SCII : 
a) Informe Anua l, PTCI e Informe de Resultados del Titu la r de la 

Contraloría Municipal derivado d e la evaluación al Informe Anual 
(Presentación en la Primera Sesión Ordinaria). 

b) Reporte de Avances Trimestral del PTCI.- Se deberá incluir el total 
de acciones de mejora concluidas y su contribución como valor 
agregado para corregir debilidades o insuficiencias de control 
interno o fortalecer el SCI I; así como las pendientes sin avance y 
el porcentaje de avance en cada una de las que se encuentran en 
proceso. 

e) Aspectos relevantes oel informe d e verificación de la Contraloría 
Municipal al Reporte de Avances Trimest ral del PTCI. 

Droceso de Adm inistración de Riesgos Institucional 
a) Matriz, Mapa y i='rograrna de .,.rabajo d e Adrnir. istración oe 

Riesgos, así como Reoort e Anua l o el Com portam iento de los 
R'esgos (P·esentación en la Pri mera Ses1ón Oroinar'a) 

b} Qeoorte de Avances Tr imestra l del PT AR - Se deberá 'lcluir el 
rota' d e arciones ce co·1 rol conc uicas y q, contr ibución cono 
valor ag ·=-qaoo pa ~a evit:·• :::1L.G 5e rn2tE:ria'icPn los riesgos 
IIIO:c :: 'l -SU E·fectoc. El -=-1 SCi ' t'l"l 2 l mf., lll12ni:C • .. !€ tll€l8S ~· 

' . 
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XI. 

XII. 

X[[[. 

objetivos; así como la situación y porcentaj e de avance en cada 
una de las que se encuentran en proceso y las pendientes sin 
avance. 

e} Aspectos relevantes del informe de evaluación de la Contraloría 
Municipal al Rep9rte de Avances Trimestral del PTAR 

Aspectos que inciden en el control interno o en la presentación de 
actos contrar ios a la integridad. 
La presentación de quejas, denuncias, inconformidades y 
procedimientos ad ministrativos de responsabiliqades, así como de 
las observaciones determinadas por las instancias fisca lizadoras, 
puede significar que en la institución existen debilidades o 
insuficiencias de control interno o actos contrarios a lá integridad, o 
b ien situaciones que t ienen repercusiones en la gest ión de la 
Institución, por lo que sólo deberá presentarse: 
a) Breve descripción de las quejas, denuncias e inconformidades 

recibidas que fueron p rocedentes, indicando, en su caso, su 
impacto económico, las repercusiones ~n la operacion de la 
Institución y su vinculación con actos contrarios a la integridad; y, 
en lo relativo a los procedimientos administrativos de 
responsabilidades, los que involucren a servidores públicos de los 
primeros tres niveles, los motivos y sanciones aplicadas; 

b) La descripción de las observaciones recurrentes determinadas 
por las diferentes instancias fisca lizadoras, iden1;ificando las 
causas que les originan y acciones para evitar q ue se cont inúenÜ\ 
presentando; así como, aquellas pendientes de solventar con 
ant igüedad mayor a seis meses, ya que su falta de atención y 
cumplimiento inciden mayorm ente en una eficiente gestión y 
adecuado desempeño insti t ucional. · 

Asuntos Genera les. 
En este apartado se presentarán las dificu ltades o situaciones que 
causan p roblemas para ser ana 1zadas e identificar las debilidades 
ae cont rol interno o riesgos, mismos que deberán ser revisados y 
tratados en la siguiente sesión del Com it é 
Rev·sión y ratificación de los acuerdos adoptacos en la reunión. 

A petic on expresa antes o durante la sesión del Comité, cualquiera de sus 
m emiYos, n,,itados o ta Co·1t1 a lona IVíunicroa. ooorán so rct:ar c:e 
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incorporen al Orden del Día asuntos trascendentales, para el desarrollo 
institucional. 

Sección 111 

De los Acue rdos 

45. Requisitos d e los acuerdos. 

Las propuestas de acuerdos para opinión y voto de los miembros deberán 
contemplar, como mínimo, los siguientes requisitos: 

l. 

11. 
111. 

IV. 

Establecer una acción concreta y dentro de la competencia de la 
Institución. Cuando la solución de la problemática de un acuerdo 
dependa de terceros ajenos a la Institución, las acciones se. 
orientarán a la presenta.ción de estudios o al plant eamiento de 
alternativas ante las instancias correspondientes, sin perjuicio de 
que se efectúe su seguimiento hasta su total atención; 
Pr~cisar a los responsables de su atención; 
Fecha perentoria para su cumplimiento, la cual no podrá ser mayor 
a seis meses, posteriores a la fecha de celebración de la sesión en 
que se apruebe a menos que por la complejidad del asunt~. se 
requiera de un plazo mayor, lo cual se justificará ante el Comité; ·y 
D~terminar el impacto negativo de no cumplir el acuerdo en tiempo 
y forma, respecto de aspectos y programas sustantivos de la 
Institución. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los miembros asistentes, 
en caso de empate el Presidente del Cor:nité contará con voto de calidad. 
Al final de la sesión, el Vocal Ejecutivo dará lectura a los acuerdos 
aprobados, a fin de rati ficarlos. 

46. Envío de acuet'dos para su atenciót"'. 

Et Vocal EJeCut ivo remit il á los acuerdos a los responsables de su atención, 
a 111ás tarda! S d1as habiles postenores c1 la fecha de la ce leL1 ac1ón de la 
ses1ón sollc11:anco su cumphm1e 1~0 oportu 10 1o ame1101 oe forma previa 
a 1"' nrma del acta de la sesión carrespond1er~.e 
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47. Acuerdos relevantes del conocimiento de instanc ias superiores. 

El comité det erm inará los acuerdos relevantes y los hará del conocim iento 
al Titular de la Institución. 

48. Reprogramación de atención de acuerdos. 

Para los acuerdos q ue no fueron atendidos en la fecha establec ioa 
inicialmente, previa justif icación ante el Comité y por única vez, éste podrá 
aprobar· una nueva fecha q ue preferentem ente, no exceda de 30 días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la sesión. 

Sección IV 

De las Actas 

49. Requisitos del acta. 

Por cada sesión del Comité se levantará un acta que será fo liada y 
contendrá al menos lo sigu iente: 

l. Nombres y cargos de los asist entes; 
11. Asu ntos trat ados y sínt esis de su deliberación; 

111. Acuerdos aprobados, y 
IV. Firma autógrafa de los miembros que asistan a la sesron. Los 

inv itados de la lnstirución que participen en la sesión la firmarán sólo 
cuando sean responsables de atender acuerdos. 

Los m iembros del Comité y, en su caso, los invitados, revisarán el proyecto 
de acta y enviarán sus comenta rios al Voca l Ej ecutivo dent ro de los 5 días 
hábiles sigu iemes al de su recepción; de no recibirlos se tendrá por 
aceptado el proyecto y recabará las f irmas a más tardar 20 d ías hábiles 
oosteriores a la fecha de la celebrac ión de la ses1ón. 

SO. Elaboradón del• acta y de· su r•ev.1sión. 

El Vocal E:"e~'-!t ivo elabo'a lé§ y re 'l'lt ··á e os mien~bros O(? Corr11té J a 10s 
n .. i taC(.S c.orrespond E'ltes el pr ... yecto co;:: acta a ·-r¿'5 ardv' lC días 
hab les pcster o res a 12. f.:-~··.,~ dE la :::.-- eb··ac Ó"' ce a S~"'Srór, 

l '-'""' 
' •· ----
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ARTÍCULO TERCERO. -Se emite el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Control Interno, al tenor, de lo siguiente: 

MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA 
DE CONTROL INTERNO 

Procesos: 

l. Aplicación del Modelo Estándar de Control Interno. 

Objetivo. Implantar un Sistema de Control Interno eficaz y eficiente en 
t odos los ámbitos y niveles de las Instituciones de la APM. 

Descripción del Proceso: 

Proceso del Modelo Estándar de Control Inte rno 

Titular de la Coordinador de 

Institución Control Interno Enlace del SC11 

a~ Establece y supervis-.~ ~ 
Designar Enlaces y 

~ 
Instrumenta 

el SCII y designa al establecer acciones acciones y 

Coordinador de para irnptementar, controles para la 

Conu·ol lntcrno operar y evaluar el evaluación del SCII 
SCII 

Titular de la 
Contraloria Municipal T1tular de la 
Evalúa el Informe Anual, Institución 

Institución el resultado de la .A,pnreba el Informe 
Solicin, en su caso, ~ evaluación del SCI I y el ~ Anual, evaluación del 
acwali1arel PTCI y PTCI y presenl~ Informe SCII y PTCI, y presenta a 

presenta a la Contralorl.l d• Resultados af Titular do fa Comralorfa 
Munici!»l val Comité 1.1 Institución y al Comit~ Municipal y al Comrté 

.a 
Coordinado,· de 

Contraloria 
Cor: rol lnre• no 

Reali1a st'gu rntf'ntr• 
Municipal c¿0 tunle$11 ('1.;1 PTCI ~· e;> VC!rilic;l ¡¡vanc.es e' e-l 

rreH ,,1.l4l la PTCI v r cs•Jt~dos 

Cont- ~1 or;.¡ Munb,:k!l ,, espcr .-.dos y p•escnta 

~l<t'<''ltl 
.1ll.t:.JM y ,'lfomit(' 

~ 

~ 

Responsables 
unidades 

administ rativas/ 
procesos 

Implementan, 
aclualizan y 

mejoran el SCII y 
aplican la.. 

evaluación dei'SCII 

Coordinador de 
Control Interno 
Presenta el Informe 

Anual, evaluación 
del SCII y PTCI al 

Titular de la 
Institución 
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Actividades secuenciales por responsable 

· Disposicione 
No 

Responsable Actividad M étodo, sen Materia 
Herramient a de Cont rol 

Interno 
1 Tit u lar de la Designa por Oficio de Numeral4 

1 nstitución escrito al designación 
Coordinador de 
Control Interno. 

2 Coordinador Recibe oficio de Oficio de Numerales 4 
de Control designación. d esignación/ y 9, fracción 
Interno Designa por Reunión de 11 1, incisos b) y 

escrito a los Trabajo/ Correo e) 

~ 
·Enlaces de los electrónico 
procesos. i nstituciona 1 
Acuerda con el 
Titu lar de la 
1 nstitución las 
acciones, para la 

~ implement ació 
n y operación 
del SCII, en 
términos de las 
Disposiciones, y 

0\ coordina la 
aplicación de la 
evaluación del 
SCII en los 
procesos 

~~ prioritarios de la ~) 
Institución. 

3 Enlace del SCII Recibe oficro de Oficio de Num era l 9, 

~ desig nación. designación/ fracción IV, 
Inicia el proceso Correo incisos a), b) y 
de evaluac ión, elect rón ico e) 
solicitando a los j inst ituciona l/ 
responsa bies Evaluación del 

1 

.~ 
de las unidades SCII 

1 

~ 
1 1 administrativas 

.......__...___ 
....... - ' 
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4 

5 

6 

7 

Responsables 
de las 
Unidades 
Administrativa 
s 1 Procesos 

Enlace del SCII 

la realicen en 
sus procesos 
prioritarios. 
Reciben 
requerimiento 
para realizar la 
evaluación . del 
SCII por 
procesos 
prioritarios 
apl ican ' 
evaluación 1 

revisan 
propuestas de 
acciones de 
mejora Y ·envían 
resu ltados al 
Enlace del SCII. 
Recibe 
evaluaciones y 
consolida . por 
procesos 
prioritarios la 
información de 
dichas 
evaluaciones. 

Enlace del SCI I Elabora 

Coordinador 
d e 
Contro l 
Interno 
Y Enlace del 
SCII 

p royecto del 
Informe Anual y 
PTCI y envía al 
Coordinador de 
Control Interno 
para revisión. 
Recibe 
proyecto de 
Inform e Anu al 
PTCI y ei 
Report e de 
Avances 
Trim estra l del J 

Evaluación por 
procesos 

prioritarios 

Evaluación 
consol idada de 

los procesos 
prioritarios 

Proyecto de 
Informe Anua l y 

PTCI 

Prop uesta de 
Informe Anual y 

PTCI 

Numeral9 
fracción ' 

IV, incisos e) y 
d) 

Numeral9 
fracción 1, IV, 

inciso b) 

Numeral9 
fracción 1v' 

1 

inciso e) 

Num eral 9 -
fracciones 1!1 
inciso d); y IV·, 

inciso e) 
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PTCI, revisa con 
el Enlace del 
SCII y acuerda 
con el Titular de 
la Institución. 

8 !Titular de la Ana lizan y Propuesta de Numeral9, 
1 nstituc ión y seleccionan Informe Anual y fracciones 11, 
Coordinador de deficiencias o PTCI inciso d) y e); 
Control Interno áreas de y 111, inciso b) 

oportunidad 
detectadas y 
acuerdan 
acciones de 
mejora a 
comprometer 
en el PTCI. 

9 Titular de la Aprueba el Informe Anual, Numeral9, 
Institución Informe Anual, PTCI y PTAR fracción 

PTCI y PTAR 11, indso e) 
l O Titu lar de Presenta a la· Informe Anua l, Numerall2 

la Institución Contra loría y PTCI 
Municipa l y al 
Comité, el 
Informe Anual y 
PTCI. 

11 Enlace del SCII Respa lda el Archivo Numeral9, 
Informe Anual, electrónico/físic fracción IV, 
PTCI y Reportes o Inciso h) 
de Avances 
Trimestral, 
revisados y 
autorizados. 

12 Titula r de la Conoce el Informe Anual, Numeral19 
Contra loría Informe Anual y y 
Municipa l PTCI, y rea liza PTCI e Informe 

su evaluación. de Resultados 
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l3 Titular de la 
Contra loría 
Mun icipal 

14 Titu lar de 
la Institución 

Remite e l 
Informe de 
Resultados al 
Titu lar de la 
Institución y al 
Comité. 
Recibe Informe 
de. R:_sultados y 
opm1on del 
Titular de la 
Contraloría 
Municipal, lo 
va lora y en su 
caso, instruye al 
Coord inador de 
Control Interno 
la actua lización 
deiPTCI. 

15 Coordinador Recibe 
de Control instrucción de 
Interno 

16 Titu lar de la 
Institución 

actualizar el 
PTCI Y presenta 
la actualización 
para firma del 
Titular de la 
Institución. 

Recibe PTCI 
actualizado 
para su firma e 
instruye al 
Coordinador su 
implementació 
n y 
seguimiento. 

Oficio con 
Informe de 
Resultados 

Oficio con 
Informe de 
Resu ltados 

Propuesta PTCI 
As;tu a liza do 

PTCI 
Actualizado 

Numeral19 

Numerales 16 
y19 

Numerales 9 
fracción 11 1 ' 

inciso d}; y16 

Numera l 16 

17 Coord inador 1 Realiza el de Co t 1 Reporte de N -n ro seguimiento e 1 umerall7 
.L l_inf0ma _ ..__ ______ __¡j_fr-acci~nes 1 ~ 

~ 
\ 

-~ 
,~ ....... 

'-e:--: 
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Interno y trimestralment Avances 
Enlace del SCil e al Titular de la Trimestral del 

Instit ución por PTCI 
medio del 
Reporte de 
Avances 
Trimestra l del 
PTCI para su 
aprobación. 

18 Tit ular de la Revisa y Reporte de Numeral 9, 
Institución aprueba el Avances frac.ción 111, 

Informe Anual, Trimestral del inciso d) 
el PTCI y el PTCI, Informe 

.. Report e de Anual y PTCI 
Avances 
Trimestral del ., ' 

PTCI. 

19 Coordinador Recibe y firma Reporte de Numera l 17, 
de Control el Reporte de Avances fracciones 1, 
interno. Avances Trimestral del inciso d) y 11, ~ 

Trimest ral del PTCI incisos a) y b) 
PTCI y lo 
presenta a la 
Cont ra lo ría 
·Municipal y al 
Comité. 

20 Titular de la Recibe Reporte Info rme de Numerales 17, 
Contraloría de Avances evaluación de la fracción 11, 

Municipal Trimestra l del Contraloría inciso a) 
PTCI, y Municipal al ~· 
resultados de Reporte 

~-

"'~ 
las acciones de Avances 
comprometida Trimestra l ..J 

s y efectúa su 
,, ,\ 

,' 1 

evaluación. ~ 

21 Titular de la EMite el Informe de '\lumeral '8 (,~ 
~ . Contra loría Informe de Evaluación ., 

1 M.micipa l Evaluació'l a. 
.~~------------~ 
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Reporte de ¡· Avances 
Trimestral y lo ' 

presenta al 
Titular de la 
Institución, al 
Coordinador de 
Control ·Interno 
y al Comité. 

22 Comité Recibe Informe Informe de Numerales 17, 
de Resultados, Res u Ita dos/ fracción 11, 
Reporte de Reporte de inciso b); 18, 
Avances Avances fracción 11; y 
Trimestral del Trimestral/ 19, fracción 11 

PTCI e Informe Informe de 
de Evaluación. Evaluación . , ' Documentac1on Soporte del Proceso 1 Proced1m1ento: 

• Informe Anual {Informe Anual del estado que guarda el SCII y PTCI). 
• Informe de Resultados {Informe de la Evaluación de la Contraloría 

Municipal al Informe Anual y PTCI). 
• Reporte de Avances Trimestral del PTCI. 
• Informe de Evaluación {Informe dé Evaluación de la Contraloría 

Municipa l al Reporte de Avances Trimestral del P.TCI). 

11. Administración de Riesgos Institucionales 

Objetivo. Establecer las etapas de la metodología de administración de 
riesgos que 

observarán las Instituciones para identificar, evaluar, 
jerarquizar, controlar y dar seguimiento a sus riesgos, a efecto 
de asegurar en forma razonable el logro de sus metas y 
objetivos institucionales. 

\~ 

' 
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Descripción del proceso: 

Titular de la 
Institución 

lri~lruir a los tiluJarvs 
de las unidades 

Proceso de Administ ración de Riesgos 

ntular de la 
Institución y Enlace de 

CoordiMdor de Administración de 
Control Interno Riesgos 

Unidades 
adminlstratlva.s 

Bq administrativas, al Acordarll\,. 
Coordincdor de q metodoJocla, tu 

Contro11nternoyi'll acc:ionP...s pua su 
Enlec-e de 

lnfonnorvoflcmar 

q sobro e-l 
ostabll!c!miQa\\0 <le. la 

r'l1etodo1ottl::~, 1:1$ 

Ap'lor v 
docuuu~mar ltl 
metodol()uia v 

r tmhl.- 1~ Matriz: 
con l.l prop\lesta 

oapllt.lc.ión y Jos 
A.dn\h'\istración de obfetivos y mct;tS accio ne$ p ar.;, su 

Ri<'saos inki_.r .,. lnnitucion;¡les aplicación v los de rl(!seos al 
f.nlotca CCI~Iulr cl p roceso de allnoados al proc.esov obje elvosy n\Cl<"IS 

administnlción dC! íormaliur la hastitution:~k!s 

ntularde la 
Institución, 

Coordinador de 
Control Interno v 

Enlace de 
Administrac-ión de 

Riesgos 
F-Irmar 1;. M~\l'iz y M<~t)l) 

de AdmJ,,lstroldón d~ 
f\1<-ssosy(ll PTAR 

Coordinador de 
Control Interno 
Difundirla M;miz y 

Mapa de 
Adrni••isuación de 
Riésso.s y El PTAA. e 

lr'lttn.dr a los 
rtspónsable.s del 

cumplimiento delus 
occiones d~ control del 

PTM 

d0$'QO$l metodolouia 

Enlace de 
Administración de 
Riesgos y unidades 
~dministrativas 

Efabor;.¡ los proyt>ctos 
insl)tudonalu de Matriz v 
Mapa de Adn1lnisttación 

de RleSAC$ V el PT AR 

Unidades 
administrativas 

1..-strume•narycl.lcnp\ir 
lotSiitdO/lt:$ 

comprometidas ~n el 
PTAR. lnfornu.rlos 

eva'ncesy resgwudM 
la widencl:. 
documentt~ l 

Titular de la 
Institución y 

Coordinador de 
Conlro11nterno 
Acotd:.r los ricsoos 

inS1itu-cional~1 y 
comul'•k-•fios a lo;s 

ur\idfdqs ~dministrallvas iJ 

t.n'v6s-cfC!II!nlace de 
'Arlrnkll,;tro1d6n de RM~nc» 

Enlace de 
Administración de 

Riesgos · 
ltevi~.-y MaU~.H la 

lnfofm.lción de rie$t,os de 
las untclt~de30 

admlnisumivas, definir 
con ol Coor<lin3dor de 

Control Interno los ri(!S&t>$ 
vropv~stos y p..-esenl-.ri(IS 

. f)H>Vt:(tOS de Mal rÜ V 

Titular de la 
Institución. 

fv1apa 

Enlace de 
Admlnlstración 

de Riesgos 
Dar seguim!emo a l 
PTAR y elabo,·:uel 

AAT, elabor-tH y 
prescnror ;.ti 

Covrdiu~do.-de 

Controllntemo ol 
Repone Anu11 de 

Coordinador de 
Control Interno y 

Enlace de 
q AdmlnistracJón de 

Comportamie.nto de 
los Riese o$ p;.rn .su 

revisión y fiJma 

Riesgos 
P'l'escntar en el Comlt6 
el RAT 't Raparte Anu;.rl 
deJ Compo1 t anWt:IHO 

d~ los Rl~scos. 

Actividades secuenciales p o r responsable 

Disposicione 
No 

Responsable Activ idad Método, . sen Mater ia 
Herramienta de Control 

interno 
l Titular de la Instruye a las Oficio/ Correo Numera l 9, 

Institución Unidades elect rónico fracción 11, 
Ad m inistrativas, inciso g) 
al Coo rdinad or 
d e Contro l 
lm erno y al 1 
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-

2 Coordinador 
de Control 
Interno 

Enlace de 
Administración 

?~ . Riesgos 
1n1c1ar y concluir 
el proceso de 
administración 
de riesgos. 

Oficio de 
· formalizac ión¡ 

Correo 
electrónico 

Administració orienta a 1 Y Oficio 1 Correo 

1 

Enlace de Informa 
n 

1 

as electrónico/ 

e Riesgos Administrativas Reunión 1 
1 

d 
. Unidades 

1 Formato de 1 

Numeral9 
fracciones 11 

inciso g), y 11i, 
inciso e) 

Numeral 9 
fracción v' 

1 

inciso b) 

1 
sobre el ! ~._ Matriz de 

...... __ 1 est ablecimiento l Administración 1 - .L.~ ____ _jj 

~0 
:-~ 

-~ 



18 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 97 

~A~ÑUCI\ 
T=RRITORIO. CULT UR/\ · BI:N=ST/\R 

H. AYU NTAMIENTO CONSTITUCIO NAL 202'•. 207.7 

de la de Riesgos 
met odología de 
administración 
de riesgos, las 
acciones para su 
aplicación, y los 
objetivos y 
metas 
inst ituciona ~es, 
para que 
dqcumenten su 
p ropuesta de 
r iesgos en la 
Matriz de 
Administración 
de Riesgos. 

4 Unidades 
Administrativa 

Documenta las Proyecto de 
propuestas de 

Numeral 9, 
Mat riz de fracción 1, 

<, 

S riesgos en la Administ ración inciso a) 
Matriz de de Riesgos 
Administración 
de Riesgos, en ~ 

f unción de las 
etapas m ín imas 
establecidas. 

5 Enlace de Revisa Y anal iza Proyectos de Numera l 9,-
Admin istració la información 
n p roporcionada 

Mapa Y Matriz fracción V 

de Riesgos 
de 

• • 1 

por las Unidades Administ ración 
InCISOS e) y d) 

Administra t ivas de Riesgos 
en forma 

-... 

integra l, define 
~ ~ 

con e l 
Coordinador de 

' 1 
Control Interno ~\ 

~ 

la propuesta de "\ 
riesgos 

1 

inst itucionales, 
e abara y 

1 
--tr:'' 

112resen ta al 1 

::.-

1 - - 1 '<:"-



18 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 98 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITU CION AL 2024 . 2027 

6 Coordinador 
de Contro l 
Interno 

7 Coord inador 
d e Cont rol 
Interno 

m ism o los 
proyectos de 
Matriz de 
Administración 
de Riesgos y 
Mapa d e 
Riesgos 
Institucionales. 
Resguarda 
d ichos 
documentos 
fi rmados y sus 
respectivas 
actualizaciones. 
Revisa los 
proyectos de 
Matriz y Mapa 
de 
Admin istración 
de Riesgos 
conjuntamente' 
con el Enlace de 
Administración 
de Riesqos. 
Acuerda con el 
Tit ular de . la 
Instit ución los 
riesgos 
institucionales y 
los comunica a 
las Unidades 
Adm inistrat ivas 
por conducto 
del Enlace d e 
Admin istración 

'8 de Riesqos 
Enlace d e Elab . A . . ora y 

1 om ln lstrac ió p resenta al 
[ 1 "de R;esgos 1 Coo rdi~ado r oe 
-- -- __j Contro l lnter0o 

Proyectos de 
Mapa Y Matriz 

de 
Administración 

de Riesg os 

Proyectos de 
Mapa Y Matr iz 

de 
Administración 

de Riesgos 

Proyecto d el 
PTAR 

1 

Nu meral 9 
fracción 11 1' . . . 

InCISO i) 

Numeral9 
fracción 111' . 

inciso e) 

Numeral9 
fracc ión v.' 
inciso d) 
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9 

lO 

11 

1 

Coordinador 
de Control 
Interno 

Coordinador 
de Control 
Int erno 

Coordinador 
de Control 
Interno 

el proyecto del 
PTAR 
1 nstitu ciona 1. 
Resguarda 
dichos 
documentos 
firmados y sus 
respectivas 
actualizaciones. 
Revisa el 
proyecto del 
PTAR 
Institucional 1 

conjuntamente 
con el Enlace de 
Administración 
de Riesqos. 
Presenta 
anualmente 
para 
autorización del 
Titu lar de la 
Institución la 
Matriz de 
Administración 
de Riesgos, el 
Mapa de 
Riesgos y el 
PTARI y firma de 
forma conjunta 
con el Enlace de 
Administración 
de Riesqos. 
Difunde la 
Matriz de 
Administración 
de Riesgos, el 
Mapa de 
Riesgos y el 
PTARI e tnst ruye 

Proyecto del 
PTAR 

\ 

Matriz de 
Administración 

de Riesgos, 
Mapa de 

Riesgos y PT AR 

Matriz de 
Administración 

de Riesgos, 
Mapa de 

Rtesgos y PTAR 

1 

Numeral9 
fracción 111' 

• • 1 

InCISO i) 

Numeral 9 
fracción 111' 1 

inciso k) 

Numeral9 
fracción 111 ' 

1 

inciso 1} 
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la 
implementació 
n del PTAR a los 
responsables de 
las acciones de 
cont rol 
com prometidas 

12 .u nidades Instrumenta n y Mapa Y Matri z Numeral28 
Admin istrativa cumplen las de 
S acciones de Admin istración 

control del de Riesgos, 
PTAR, e PT AR, Reporte 
informan de Avances 
avances Trimest ral del 
tr imestrales y PTARy 
resguardan la Evidencia 
evidencia documental 
documental. 

13 Enlace de Real iza 
Administració conjunta mente 

Proyecto del Numerales 9 

n con 
Reporte de fracción v ' 

el Avances inciso e); 27'y 
de Riesgos Coordinador de Trimestral del 28. 

Control Interno PTARydel 
el seguimiento Reporte Anual 
permanente al de 
PTAR, elabora y Cqmportamient 
presenta al o 
Coordinador de de Riesgos 
Control Interno \ 

el proyecto del ' 

Reporte de 
Avances 
Trimestral del 
PTAR, así como 
actua lizarlo, con 
la información 1 

proporcionada 

~ 

l por las Unidades 

- .6.dminist l'ativas 1 1 ' 
~~" 
"--~~ 
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y el Reporte 
Anual de 
Comportamient 
o de Riesgos. 

14 Coordinador Revisa el Reporte de Numeral9, 
de Control proyecto del Avances fracción 111, 
Interno Reporte de Trimestral del incisos j) y k) 

Avances PTAR, Reporte 
Trimest ral del Anual de 
PTAR· y del Comportamient 
Reporte Anual o 
de de los Riesgos 
Comportamient 
o de Riesgos, los 
firma 
conjuntamente! " ~ 
con el Enlace de 
Administración 
de Riesgos y los 
presenta para 
autorización y 
firma del Titular 1 

de la Institución. 
15 Enlace de Resguarda los Mapa y Matriz Numeral9, 

Administració documentos de fracción V, 
n firmados y sus Administración inciso e), d) y 
de Riesgos respectivas de Riesgos, g) 

actua 1 izaciones: PTAR, Reporte 
Mapa y Matriz de Avances 
de Trimestral del 
Admin ist ración PTAR y Reporte 
de Riesgos, Anual del ~ 
PTAR, Reporte Comportamient ---~ 
de Avances o de los Riesgos 
Trimestra l del · ·~ PT AR y Reporte \~· 
Anual de "'-Comportamient 
o de los Riesgos. 

=-~--. ,._; ' -,.._. ,.._ 
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16 

17 

Coord inador 
de Cont rol 
Interno 

Enla·ce de 
Ad m i n istració 
n 
de Riesgos 

Comunica al 
Enlace de 
Administración 
de Riesgos los 
. nesgos 
adicionales o 
cualquier 
actualización a 
la Matriz de 
Administración 
de Riesgos, el 
Mapa de 
.Riesgos y el 
PTAR 
determinados 
por los 
servidores 
públicos y el 
Comité, según 
corresponda. 
Agrega a la 
Matriz de 

Oficio/ Correo 
electrónico 

Mapa Y Matriz 
·de 

Administración 
de Riesgos y 

PTAR 
actualizados 

Mapa Y Matriz 
de · 

Admin istración 
de Riesgosy 

PTAR 

Numeral9 
fracción 11 1' 

inciso m)' 

Numeral9 ~r · , 1 
fracción v' ~ 

. . ' 
InCISO f) 

o 1~ 

actual izacio'n ~', ' ~ 
identificada por ""' 

Administrac ión 
de Riesgos, a 1 
Mapa de 
Riesgos y al 
PTAR, los 
riesgos 
adicionales 
algu na 

servidores ., 
pú blicos y e l ~..) 

'---L---------~C~o~r~n~ité~·~s~e~g-ún_l_ __________ l_________ ~-corresponda. ~ 
_j " 
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Documentación Soporte del Proceso 1 Procedimiento: 

• Formato de Matriz de Administración de Riesgos Institucional 
(Matriz). 

• Mapa de Administrac ión de Riesgos Instit uc ional {Mapa). 
• Programa de Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR). 
• Reporte de Avances Trimestral del PTAR (RAT). 

111. Funcionamiento del Comité de Control y Desempeño Institucional. 

Objetivo. Constituir' un órgano colegiado al interior de las 
Instituciones de la APM, en apoyo a los Titulares de las mismas, que 
contribuya al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, a Jt 
impulsar el establecimiento y actual ización del SCII , y al análisis y - , · .. , . 
segu imiento de la detección y administración de riesgos. _ 

Descripción del proceso: 

Proceso del Comité de Control y Desempeño Institucional · 

Presidente, Vocal Ejecutivo 
Coordinador de Coordinador de Enlace del Comité Vnlidr~ 1<~ 

Control interno y Control interno Solicita la información información de la 

B=> Vocal Ejecutivo_ => Valida inform<lción => soporte de los asuntos => carpct<~ de trOJh;¡jo 

Determinan los 
y solicita al Enlace la 2 trati\r en le. sesión e y emile 

asumas del Orden llel 
intcBración del inreura información a convocatoria par J 

Oía a tratar en las 
soporte de los la carpeta de t rabajo los rniembros e 

sesiones 
asunlo!i invitados 

~ 
··~<" ~ 

' ~ ....... :\ 
........ __ _..·-.. 

Vocal Ejecutivo Enlace del M iembros del tv1iembros del 
Hemite proyecto de Comité Comité Comité 

~ GJ <= ;;ct<t p~ rr. <= Rcgi!itra e! <= Particip<Hl en el <:= Anrtli¿~ 11 1~ carpeta ~\' 
comentarios o su seguim ie11t0 y desarrollo ele 1<1 sesión de trabaja pr~vio a \"'-;:~ceptadón y recaba ;at>nció l, de los del Comité, proponen 111 sC'sión y proponen 

fi1mas <tCUf:'ldOS v generan ncuerdos r.cuc> r do~ •. en su caso ~~ 
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Actividades secuenciales p or responsable 

No Responsabl 
e 

2 

3 

Presidente 
del Comité 
Coord i nadorl 
de Control 
Interno y 
Vocal 
Ejecutivo 

Coordinador 
de Control 
lnte.rno 

Enlace del 
Comité 

Actividad 

Determinan los 
asuntos a tratar 
en la sesión del 
Comité que 
corresponda, a 
partir de lo 
establecido en el 
Orden del Día, así 
como la 
participación de 
los responsables 
de las áreas 
competentes de 
la 1 nstitución. 
Solicita al Enlace 
?el Comité la 
~ ntegración d e la 
Información 
soporte de los 
asun tos a tratar 
en la sesión del 
Comité. 
Solicita a las 
unidades 
administrativas 
responsa b ies 
(incluida 
Contraloría 
~unicipal) la 
~nformación para 

! Integrar la 
carpeta de 

la 

- -- _Grabajo. 
~---

Método, 
Herramienta 

Orden del Día 

O rden del Día 

Oficio/Correo 
Electrónico 
Informa ció~ 

Disposicione 
sen Materia 
· de Control 

Interno 
Numerales 9 

fra cción 111 ' 
inciso o); 3G, 
fracc ión 1; y 

37, fracción 1 

Numera l 9 
fracción 111

1 

• • 1 

InCISO q) 

Numeral 9 
fracCiÓA Vl

1 

1 

inciso b) 

_, __ _ 
----------------~ 

'1 

< ''\ 
' ' \ ·' ' 
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4 Coord inador Revisa y valida la Oficio/Correo Numeral9, 
de Control información electrón ico fracción 111, 
Interno remit ida por las inciso p) 

áreas, l O días 
hábi les previos a 
la sesión e 
inst ruye al En lace 
del- Comité la 
conformación de 

~ la carpeta de 
trabajo. 

5 Enlace del Integra y captu ra Carpeta de Numeral 9, 
Comité la información en t rabajo fracción VI, 

la carpeta de. inciso d ) 
t rabajo del 
Sist ema 
Informático con 
cinco días hábiles \ 

de ant icipación a 
la celeb rac ión de 
la sesión del 
Com ité. 

6 Vocal Valida y verifica la Carpeta de Num eral38, 

~ Ejecutivo integración de la t rabajo/ f racciones 111 
información en la Convocatoria y IV 
carpeta de (Oficio/Correo 
t rabaj o y not if ica electrónico) 
con cinco días de 
anticipación a la 
fecha de la 
convocatoria de 
la sesión a los 
m iembros e 

~ invitados del ~ Comité. 
' 7 Miembros Ana lizan la Carpeta de Numeral37, -~ 

' del Comité e carpeta de trabajo fracciones 1, 11, 
ilwitados. trabajo a más VI, y VIl. 

-~ t ardar 24 horas 
-~~ -... 

previo a la sesión, --, 
'\.. ;;;'---·;:-." ,, 
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8 

9 

Miembros 
del Comité e 
invitados 

Voca l 
Ejecutivo 

presentan 
riesgos de 
ate(lción 
inmediata y/o de 
corrupción a 
través de la 
cédu la de 
problemáticas 0 

situaciones 
críticas, 
prqponen 
acuerdos sobre 
los temas a tratar 
en la sesión, y 
aprueban 
acuerdos en 
sesión ordinaria 
y/o 
extraord inaria. 
Participan en la 
sesión . para el 
desahogo de los 
asuntos de l 
Orden del 0 -la, 
proponen 
aprueban 

y 

acuerdos, para 
fortalecer el SCI I y 
formular 
recom endacione 
s para fortalecer 
la Administración 
de Riesgos y el 
Desempeño 
Instituciona l. 
Ela bora y envía 
proyecto de 
acuerdos a los 
responsables de 
su atención, así 

Reunión 
· presencial 0 

videoconferenci 
a 

Gra bac ión aud io 
y/o v ideo de la 

sesión 1 
proyecto 
de Acta. 

Numeral35 

Nu m erales 
38, fracc ión 

Vll y49 

~· 

' ' 
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como el Acta a 
los miemb ros del 
Comité y a los 
invitados que 
acudie ron a la 
sesión, para su 
revisión y/o 
comentarios o 
aceptación a 
efecto de 
elaborar el acta 
definitiva. 

10 Vocal Forma liza el acta Acta f irmada de Numerales 
Ej ecutivo de la ses ión la sesión. 38, fracción 

recabando las VIl y 49 
f irmas de los 
miembros del 
Comité e 
invitados. 

Documentación Soporte del Proceso/ Procedimiento: 

• Carpeta de trabajo. 
• Actas de las sesiones. 

ARTÍCULO CUARTO. · ~a interpretación para efectos administrativos del 
p resente Acuerdo, así como la resolución de los casos no· previstos en el 
mismo, corresponderá a la Contraloría Municipal. 

ARTÍCULO QUINTO. - Las Disposic iones y procedimientos contenidos en 
el Manual a que se refiere el presente Acuerdo deberán revisarse, cuando 
menos una vez al año por la Contraloría Municipal, para efectos de su 
actual ización de resu ltar procedente. 

ARTÍCUlO SEXTO.- La Cont ra loría Mun icipa l vigi lará el cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente Acuerdo y otorgará la asesoría y apoyo que 
corresponda a los Tit ula res y demás servidores públicos de la Institución 
para mantener un SCII en operación, actualizado y en un proceso de 
mejora continua. 

/ 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO.- El cumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo se 
realizará con los recursos humanos, materiales y presupuestarios que 
tengan asignados las dependencias, entidades y órganos de la APM, por 
lo que no implicará la creación de estructuras ni la asignación de recursos 
adicionales. 

TERCERO. - Hágase del conocimient o a las Direcciones y demás órganos 
administrativos compete.¡¡¡¡~~~ :de e?te H. Ayuntamiento, las cuales deberán 
coordinarse, para efectos de que tomen las prevenciones necesarias para 
su debido cumpl imiento, para lo cual deberán prever su amplia difusión. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS 19 OlAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2024. 

EGIDORES 

~ 
ARQ. OB RTQ OCANA L--~-rv---

PRIMER REG ~OR Y PRESIDEN 

C. ZOILA RODl.·z GARCIA C. DIANH. PEREZ 
SEGUNDA REGIDORA Y SINDICO HERNANDEZ 

DE HACIENDA TERCERA REGIDORA 

( ;jff!!; 
C. ROMAN RAMIREZ BENITO 

CUARTO REGIDOR 

1 ~\\ 
DRA. ROSIO b4~·CARMEN DE LA 

O f* LAO 
QUINTA REGIDORA 

f.) ¡> ~· 1 107 1107 

1"". H. A-·untomie,~to de i--loco.•Jco. 
~· 1 Plo:o f·' dalgo S/1~. Color·,jo Centro. 

l~ocajuco TcbO!·CO. C :; 862'2D 

~ 914 33.Z'€%t. 
. ·-cJ: nocojuco.gob.mx 

~ r:or) fOCIO r. nocojuco gob.n1> 
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. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ART[CULO 65 FRACCIÓN 11 
DE LA LEY ORQÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
EN LA CIUDAD, DE NACAJUCA TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL 
HONORABLE AYU NTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
NACAJUCA TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO. A LOS 19 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024, PARA SU PUBLICACIÓN. 

u~ 
ARQ. OBERTO OCAÑA LJE.YVA 
PRIME-R REGIDOR Y PRESIDENTE MUNICIPAL 

.. ,'_ ·_!"!:·rr,,f'_¡:. UC~oo 

p • :r""\ -·.t.aJ/.\f:',:"~ f) 

1 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 
SE APRUEBAN LAS DISPOSICIONES Y EL MANUAL ADMINISTRATIVO EN 
MATERIA DE CONTROL .INTERNO PARA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO. 

• • .. l 
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